
LAS CONFERENCIAS EPISCOPALES, EJERCICIO 
DE ·LA COLEGIALlDAD 

AURELIO FERNANDEZ 

l. INTRODUCCIÓN 

Las Conferencias Episcopales* han tenido vigencia en la vida 
institucional de la Iglesia con anterioridad a que se dilucidasen los 
principios teológicos en que. se apoyan, hasta el punto de que se 
puede afirmar que, aún dentro de la doctrina conciliar, preexistían 
antes de que fuesen solemnemente reconocidas. 

Desde el 4 de diciembre de 1963 en que se promulgó la Consti
tución Sacrosanctum ConcUium, las Conferencias habían adquirido 
existencia y juriSdicción sin tener todavía una estructuración teo-

(*) Los diversos esquemas y documentos del Decreto Christus Dominus se 
citarán confonne a las siguientes siglas: 

SDED, 1962: Schema Decreti de Episcopis ac de Dioceseon regimine. 
DCA, 1962 : Schema Decreti de cura animarum. 
SDE, 1963: Schema Decreti de Episcopis ac de Dioecesium Regimine. 
RDE, 1963: Relatio super Schema Decreti de Episcopis ac de Dioece-

EDE, 1963: 

RCR, 1964: 
DPM, 1964: 
RDPE, 1964 : 

ADPE, 1964: 

TER, 1964: 
ADPEM, 1964: 

TRM, 1965: 

sium regimine. 
Emendationes a Concilii Patribus scripto exhibitite su

per schema Decreti de Episcopis ac de dioecesium 
Regimine. 

RelatJO circa rationem qua schema elaboratum esto 
Decretum de pastorali Episcoporum munere in Ecclesia. 
Relatio super Schema Decreti de Pastorali Episcoporum 

munere in Ecclesia. 
Animadversiones a Concmi Patribus exhibitae super Sche

ma de Pastorali Episcoporum munere in Ecclesia. Se
ries Prima. 

Textus emendatus· et Relationes. 
Animadversiones a C6ncmi Patribus exhibitae super 

schema Decreti de Pastorali Episcoporum munere in 
Ecalesia, Series Secunda. 

Textus Recognitus et Modi a Commissione conciliarii de 
Episcopis et Dioecesium Regimine examinati. 
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lógica ni jurídica. Pero, a partir de esta fecha, sería preciso to
davía dar un gran paso previo a que se abriese un nuevo camino en 
el iure condenCio de la Iglesia para su ratificación. 

Esta existencia "oficiosa" de las Conferencias Nacionales, como 
institución jurídica -aún sin doctrina ni norma- sólo fue posi
ble debido a la realidad de las Conferencias que existían en no 
pocos países y a las que motivos pastorales se habían encargado de 
dar fuerza y valor institucional. 

Por eso, desde la primera redacción del Documento_ conciliar 
sobre la misión de los obispos, se acepta como un hecho su existen
cia en diversas naciones y el Decreto Christus Dominus del Vati
cano rr no hace más que reconocerlas y revalorizarlas (1). 

Sin embargo, esta recognitio no ha sido la primera que, con 
carácter oficial, aceptaba las Conferencias Episcopales. Ya Pío IX, 
el 30 de septiembre de 1867, contestó a la carta del Arzobispo de 
Salzburgo en la que comunicaba al Papa la decisión de los obispos 
alemanes de reunirse en Fulda. Y a partir de finales del siglo XIX 

se multiplican las cartas de la Santa Sede (2) que aprueban y alien
tan las decisiones de las numerosas Conferencias Episcopales que 
poco a poco se habían organizado en las diversas diócesis (3). 

El origen inmediato (4) de las Conferencias es preciso ponerlO 
en el contexto político de Europa y en la situación en que se en
contraban los Obispos de las diversas naciones (5). 

Los Obispos belgas se reunían en Malinas a partir de la revolu
ción de 1830. Gregorio XVI declaró que la revolución había anulado 

(1) No entra en los límites de este trabajo hacer Una historia del origen 
y desarrollo de las Conferencias Nacionales. Baste remitir a la amplia nota en 
la que se recogen las cartas de los Papas a las Conferencias de los diversos 
países y que aparece ya en el primer esquema del Decir'eto "Sobre la misión 
de los Obispos" SDED 1962, p. 83-84. La misma nota se repite sin cambio alguno 
en SDE 1963, p. 17. 

(2) Cfr. M. COSTAL'UNGA, De Episcoporum ConferenW.so, en "Periodica" 57 (1968) 
267-276, ha recogido en un amplio apéndice todas las cartas a las Conferencias 
Episcopales y Concilios plenarios enviadas por los últimos Papas desde León 
XIII a Pablo VI. 

(3) La enumeración completa de las Conferencias Episcopales hoy existen· 
tes, vid. "Annuario Pontificio" 1970, p. 840·848. 

(4) K. RAHNER habla de una prehistoria de las Conferencias: "Su prehis
toria equivaldría a la historia del origen, constitución, régi,men y eficacia de 
aquellas grandes divisiones de la Iglesia que comprendían varias diócesis terri
toiales y, respecto al régimen de la Iglesia, se sitúan entre la diócesis particular, 
su obispo y el gObierno general de la Iglesia entera por el papa. Esta prehis
toria se identificaría, pues, práctiiCamente con la historia de los metropolita
nos, patriarcados... o la eficacia de sínodos provinciales y concilios plenarios y 
nacionales", Las Conferencias Episcopales, en "Orbis Catholicus" 1 (1964) 113-
114. 

(5) Coincide con el liberalismo y los nuevos problemas suscitados por la 
separación de la Iglesia y el Estado. Como factores aceleradores de este proceso 
está la situación de la Iglesia en el s. XIX, debilitada por la persecución, la acti
tud del gobierno napoleónico y el fenómeno del Kulturkampf que, prácticamen
te, se dejó sentir en Europa entera. 
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el Concordato y la Constitución aceptó la separación de la Iglesia 
y el Estado, con lo que los Obispos belgas se propusieron orientar 
la nueva situación. Y para no despertar sospechas del gobierno, 
habían decidido reunirse en la residencia episcopal de Malinas sin 
necesidad de convocar un concilio nacional. Sus decisiones no ten
drían fuerza jurídica; pero podrían ponerse de acuerdo en la orien
tación conjunta de la pastoral de toda la nación (6). 

En 1848 se reúnen en Würzburgo los Obispos alemanes. Al prin
cipio estas reuniones se convocaban sin una cierta formalidad, has
ta que en 1867, con ocasión de la visita a Roma en el centenario del 
martirio de los Apóstoles San Pedro y San Pablo, se reúnen pe
riódicamente en Fulda, junto a la tumba de San Bonifacio. Los 
Obispos bávaros, por su parte, se reúnen en Frisinga. Dos años más 
tarde, el 2 de septiembre de 1869, se aprobaron los estatutos de la 
Conferencia. 

El episcopado suizo aprObó sus estatutos en 1861 y en 1865 la 
Conferencia Episcopal Austriaca sometía a votación los suyos pro· 
pios (7). 

Con León XIII las reuniones de Obispos en las diversas nacio· 
nes adqUirieron un notable aumento. El Papa Pecci había tenido oca
sión de conocer de cerca las experiencias del Episcopado belga y 
alentó los contactos entre los Obispos, los cuales debían intercam
biar experiencias a "imitación de los numerosos congresos entre los 
hombres de estado" (8). 

A su vez, los episcopados de las diversas naciones toman con
ciencia de las dificultades con que tropiezan en su labor pastoral 
aislada y suscitan acciones en conjunto, si bien no hacen más que 
un esfuerzo por ponerse de acuerdo ante los problemas más gra
ves y urgentes de la nación. 

Esta aspiración de encuentros frecuentes y periódicos entre los 
obispos más próximos se concretó de alguna manera en el nuevo 
codex que determina en el c. 292 que los Obispos de una misma 
provinCia eclesiástica se reúnan, al menos, cada cinco años "ut co
llatis consiliis videant quaenan in dioecesibus agenda sint ut bo
num religionis promoventur, eaque praeparent de quibus in futuro 
Concilio provinciali erit agendum". También en el Código apa
rece la expresión, "Conferencias";. pero sin ninguna relevancia en 

(6) A . SIMON, Réunions des éveques de Belgique. 1830-1867. Proces-verbau;x:. 
Centre Interuniversitaire d'Histoire Contemporaine, Cahiers, 10. iLouvain-Paris, 
196U, 173 p. Y A. SIMON, Réunions des éveques de Belgique 1868.J.883, Cahiers 17, 
Louvain·Paris 1961, 172 p. 

(7) H . STORZ, Staat und Kirche in Deutschland im Lichte der Würzburger 
Bischotsdenkschrift van 1848. Bonn 1934, p. 56 ss. P. iLEISCHING, Die Bischofs
kanterenzen. Beitréige zu ihrer Rechtsgeschichte mit besonderer BeTÜcksichti-
gung ihrer Entwicklung in Osterreich. Viena y Munich 1963. 

(8) N. HILLNG, Die Gesetzgebung Leos XIII, auf dem Gebiet des Kirchen· 
rechts, en "Arch. f. Kat. Kirchenrecht" 93 (1913) 360-368. 
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cuanto a ' su naturaleza, sino para asignarle su dependencia de' Ül. 
congregación del Concilio: "Ad eandem pertinent ea omnia quae 
ad Conciliorum celebrationem et recognitionem atque ad Episcopa~' 
tum coetus seu conferentias ~referuntur, extra loca quae subsunt 
Congregationi de Prop. Fide" (c. 250). El motivo fue, sin duda, el 
eco de lej anos temores conciliaristas que habían llevado aPio , IX 
a denegar permiso para celebrar concilios nacionales a los Obispos 
alemanes y franceses. 

Pero en los últimos años la vida había traspasado los límites de 
la provincia eclesiástica y cada día resultaba más difícil la organi
zación de los concilios nacionales previstos en ' el cap. VII, del libro 
II del Codex. De aquí, que los encuentros de los Obispos a, plano 
nacional se habían extendido prácticamente a todas las naciones en 
la época anterior al Concilio Vaticano n. 

II.. LAS CONFERENCIAS EPISCOPALES EN LA ETAPA ANTEPREPARATORIA 

DEL CONCILIO 

La realidad concreta de las Conferencias en tantas naciones, 
apurada por las ideas sobre la colegialidad, interesó a numerosos 
Obispos para proponer como tema a tratar en el Concilio los funda
mentos teológicos y jurídicos que garantizasen las ya existentes 
y estimulasen la erección en los demás territorios en donde no 
existían o estaban configuradas de modo que no equivalían a una 
reunión plenaria de todo el Episcopado. 

Las peticiones de los Padres a la consulta del Cardenal Tardini 
fueron muy diversas, pero en ellas apuntan ya las razones que apa
recerán con frecuencia en los debates conciliares y que acabarán 
por delinear la figura canónica de las Conferencias. 

El Cardenal Marella, por aquella época Nuncio en París, pro
ponía que, dado la diversidad de problemas cuya solución se esca
pa a las posibilidades de un Obispo y la facilidad de comunicacio
nes para multiplicar los encuentros, era conveniente que en to
das las naciones se organizasen las Conferencias Episcopales al mo
do de las ya existentes en algunos países (9). 

Lo Obispos, en general, manifiestan su preocupación por los 
problemas que superan el ámbito diocesano, y por eso buscan una 
solución a plano más amplio que deje a salvo la autoridad del Obis
po en su propia diócesis (10). Algunos llegaron a precisar los pro
blemas específicos que pOdrían constituir obj eto de estudio de 
las Conferencias: La Acción Católica, las orientaciones doctrinales 

(9) Acta et Documenta Concilio Oeumencio Vaticano II apparando. Series 1 
(Antepraeparatoria), vol II, pars 1, p . 458. 

(0) Asi Mons. Wolf. lb. vol. II, pars V, p . 287. Lo mismo propusieron el 
Cardenal Nobani, ib. pars IlI, p. 722 Y Mons. Menard, lb. pars 1, p . 383. 
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más generales, la predicación de la doctrina cristiana, los colegios 
católicos (11), y, en conjunto, todo lo que atañe a la vida pastoral 
de la diócesis (12) . 
. ', P.or . el contrario, Mons. Rupp, Obispo auxiliar de París, manifes~ 
taba sust,emores ante las Conferencias Episcopales, porque, en su 
opinión, aparecían como un gobierno intermedio e innecesario entre 
'la Santa ,sede y el Obispo, con el riesgo de que éste olvidase los pro
blemas de SU propia diócesis. Por eso pedía que las Conferencias 
estuviesen presididas por los Nuncios o por otros Delegadas Pon
tificios y que no tratasen de cuestiones doctrinales en el campo 
de la moral, del dogma o de la liturgia, sino de problemas prácti
cos. De' 'este modo, se ' salvaría la competencia del Romano Pon
tífice y de cada Obispo en su propia diócesis (13). El Obispo de 
Pakar, por su parte, temía que esa centralización paralizase la ac
ción de los Obispos en sus respectivas diócesis (14). 

, Sin embargo, fuera de estas voces aisladas y polarizadas, en ' 
gran parte, en armonizar la intercomunicación entre el Papa y las 
Conferencias (15), a los Obispos no les preocupaba su existencia, 
la cual admitían y pedían con insistencia su instauración (16), sino 
qwe preferían determinar su competencia y autoridad. 

Fue este punto en el que se fijaron más observaciones, prepa
rando ' de este modo los próximos debates conciliares. 

Algunos Obispos pedían que se especificase su autoridad. Así 
el Cardenal Frings (17), los Obispos franceses, Mons. Donillard (18), 
Mons. Menard (19), Mons. Girbeau (20); Mons. Lefebre, Arzobispo 
de Dakar (21) y los Obispos polacos, Mons. Kowalski (22) y Mons. 
Zakrzewski (23). 

(11) Así, Mons, Perrin, Obispo de Cartago. lb. vol. 11, pars V, p. 500. 
(12) Monso Casullo, obispo de Nuscano. lb. pars 111, p. 463. 
(3) lb. pars 1, p. 482. 
(14) lb. 'pars V, p. 49. 
(15) Mons. iLe Bellec, obispo de Vannes proponía asimismo que las Confe

rencias estuviesen presididas por delegados del Papa. lb. pars 1, p . 442. Otros 
pedían que fuesen presididas por el Patriarca o por el Primado, pero no con 
una primacía de honor, sino con verdadera jurisdicción, aunque delegada por 
la Santa Sede. Así los Prelados franreses Mons. Frault y Chappe. lb. pars 1, 
p . 394 Y 297-298, respectivamente. 

,. (6) Vid. por ejemplo, las comunicaciones de los siguientes Padres : el obispo 
holandés Mons. Mutsaerts, ib. pars 11, p. 505; Mons Marmottin, arzobispo de 
Reima, ib. pars 1, p . 378; Mons. Lacointe, ib. p. 215; Mons. Cody, ib. pa rs VI, 
p. 34; Mons. Tabera, ib. pars 11, p . 123; Mons. Hurley, ib . pars V, p . 539; Castan 
Lacoma, ib. pars 11, p . 426; Mons. Pawlows ki, ib. p . 686; González Moraléjo, 
ib . p. 435; Cardo Bueno Monrea!, ib. p. 327; Mons. Peralta, ib. p . 377. 

(17) lb. , pars I,p. 167. 
,(18) lb. pars 1, p . 406. 

" (19) lb. p.383. 
(20) . lb. p : 356-357. 
(21) lb. pars V,p. 49. 
(22) lb. pars 1, p. 643. 
(23) .,Ib. ' p . 659. Semejante petición hicieron Mons. Oviedo y Reyes, ib. pars 

VI, ,p. 621; Mons. Santos Ascarza, pars VII, p . 378; Mons. Botero Salazar, lb. 
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El contraste de pareceres entre los Padres surgía al delimitar la 
fuerza jurisdicional de las Conferencias. Algunos pedían que s610 
gozasen de una autoridad moral (24). Por el contrario, fue más 
general el deseo de atribuir a las Conferencias la competencia de 
legisla·r en el ámbito nacional, de forma que diesen leyes discipli
nares adaptadas a cada nación y que el Codex estableciese sola
mente las leyes más generales (25). El pOder deliberativo de las 
Conferencias fue defendido por numerosos Padres (26). 

Los Obispos proponían además otras variadas cuestiones: la 
autoridad de que gozarían las comisiones que para los diversos 
problemas se elijan en el seno de las Conferencias (27); funciones 
específicas del . Presidente y del Secretario, así como los modos de 
elegirles (28); 'elección y misión de la Comisión Permanente (29); 
conveniencia de que algunos religiosos formasen parte de la Confe
rencia (30) y la utilidad que aportaría a la vida de la Iglesia un 
intercambio periódico y directo entre miembros delegadOS de la 
Conferencia y la persona del Romano Pontífice (31). 

Por su parte, los votos enviados por las diveTsas Universidades 
de la Iglesia apenas si insinúan el tema (32). A los estudio~os de 

p. 416; Mons, Jáuregui, ib. p . 442; Mons. Mota, ib. p, 267 Y numerosos obispos 
brasileños, cfr. ib. p. 253. 

(24) Así el Obispo español Muñoyerro, lb. pars n, p. 462-463. Cfr. t!j.IÍlbién 
Mons. Wichorowski, ib. pars VII, p. 329. . . . 

(25) Se expl'esaban de este modo un gran número de Obispos : los prelados 
brasileños Monsinho, Lafayette, Varari y Goncalves. lb. pars VII, p .' 242. Mons. 
Correa, obispo de Circuta (Colombia), pedía se aumentase la potestad de "Epi&
coporum conventus eorurnque decisiones", ib. p. 403; Mons. Charnere, .. Obispo 
de Friburgo, pedía que se disminuyesen las leyes generales de forma que los 
Obispos en los Sínodos pudiesen legislar sobre el terreno de su competencia. 
lb. pars n, p. 37-38. 

(26) Mons. Moscato, ArZObispo de Salerno, ib. pars IIl, p. 577. La misma 
opinión mainifestaban Mons. Zorzi, ib. pars VII, p. 163; Mons. Tortelo, ib. p. ' 103; 
Mons. Alba Palacios, ib. pars VI, p. 253; Mons. Rusch, ib. pars 1, p. 88; Mons. 
Perrin, ib. pars V, p . 500; Y Mons. Menager, ib. pars 1, p. 476. 

(27) Mons. Peralta urge la necesidad de crear Comisiones, pero añade: "Urge 
ergo stabilire statutum iuridicum quo regulentur omnes istae Cornmissiones, 
determinandonatur!j.IÍl, obiectum et medía quibus suos fines assequi possint". 
lb. pars II, p. 377. Lo mismo afirmaron Gonzál€2i Moralejo, ib. p. 435, y . -los 
Cardenales Bueno Monreal y Antoniuti, p. 327 Y 399, respectivamente. 

(28) Así Mons. Nowicki. lb. pars 1, p. 552. Mons. Riesco Carbayo pedía 
que el Presidente gozase de jurisdicción. lb. pars II, p. 450. 

(29) Mons. Florit, arzobispo de Florencia. lb. pars nI, p. 276. Cfr. También 
Mons. Carraro, ib. p . 738-739. 

(30) El Obispo de Amberes, Mons. Geeraerts. lb. pars 1, p. 150. También 
Mons. Acciari. lb. pars IV, p . 466. 

(31) Mons. Hurley. lb. pars V, p. 539. Cfr. También Mons. Riberi, ib. pars 
n, p. 98; Mons Castán Lacoma, pars n, p. 426; Mons. Nowicki, pars 1, p . 552. 

(32) Apenas se pueden encontrar referencias al tema. La Universidad Gre
goriana de Roma pide simplemente que se reunan los Obispos para una mayor 
cooperación: "Nostri temporis adiuncta postulare videntur ut, omnino retenta 
auctoritate quae Episcopis competit in proprium gregem, ex una parte aptis 
statutis promoveatur maior cooperatio inter Episcopos, eiusdam regionis". lb. 
vol. IV, pars 1/1 p. 39. El Instituto de Estudíos Orientales es más explícito: 
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la Teología les preocupaba más el problema del Episcopado, con
cretado a la cOlegialidad. 

Una conclusión se impone al final de esta breve historia en el 
tiempo inmediato anterior al Concilio. Las Conferencias Episcopa
les se consideran, en general, importantes para completar la acti
vidad pastoral de los Obispos en sus diócesis; pero los Padres no 
alcanzan a precisar el ámbito de su competencia y, sobre todo, en 
ningún caso intentan fundamentar en el plano teológico la figura 
jurídica de las Conferencias. Será preciso que madure la concien
cia de colegialidad tanto por profundización doctrinal, como por 
la experiencia colegial vivida en el Concilio, para que los Obispos 
intenten precisar con sentido teológico la naturaleza y competen
cia de las Conferencias Episcopales. 

llI. LAS CONFERENCIAS EPISCOPALES EN EL AULA CONCILIAR 

Este deseo de los Padres tan común y reiterado fue acogido en 
la primera redacción del Decreto "De Episcopis ac de Dioeceseon 
regimine" (33). 

Pero esta primera redacción que contenía el texto envíado a los 
Obispos antes de iniciarse las sesiones del Concilio, tenía perfiles 
prácticos que no podían vislumbrar los fundamentos doctrinales 
sobre la colegialidad, los cuales empezarían a advertirse después 
de las primeras sesiones en torno a la Constitución Dogmática 
sobre la Iglesia. 

El Esquema le dedica integro uno de los cinco capítulos, pero 
desde la introducción se afirma el carácter práctico y circunstan
cial de las Conferencias. Su fin es aunar fuerzas para contrastar 

"LO.S. postulat ut in nationibus vel regionibus occidentalibus instauretur con
ventus nationalis vel regionalis Episcoporum, praeside Episcopo dignitate pri
matiali decorato, qui aotivitatem apostolicam totius regionis coordinet et cuí 
detur leges edendi potestas, limitata quidem et presse definita". Ibid p. 150. 
En general, el tema de las Conferencias no aparece eh estos votos enviados por 
las Facultades. Sin embargo, era una común preocupación compartida por los 
teólogos. "En la Iglesia Católica, escribe Le Guillou, comienza a dibujarse una 
especle de proceso análogo al que hemos constatado en las jóvenes Iglesias 
del mundo protestante y ecuménico: iLas Iglesias de distintos paises comienzan 
a experimentar la necesidad de enoontrarse para enfrentarse con los problemas 
apostólioos comunes y algunos desearían según parece el restablecimiento de 
ciertos escalones, intermedios de la jerarquía (l2grupaciones provinciales, 1Ila
cionales, cQIltinentaIes, en cuya cúspide podría encontrarse un obispo en po
sesión de una jurisdicción análoga a la que tenia antes un patriara en una 
región dada del mundo Mediterráneo). ¿El CELAM, en Améríca del Sur, las 
Asambleas de cardenales y arZObispos en diversos paises no son acaso prefi
guraciones de estos escalones intermediarios que harían revivir relaciones ' aná
logas a las que han conocido o que conocen aun ciertas Iglesias Ortodoxas? 
M. J. LE GUILLOU, Misión y comunión. !LLs exigencias de la Comunión. Barcelo
na, 1963, p. 481 (La edición primera es de 1959). 

(33) SDED 1962, p. 81-84. 
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los peligros que amenazan la vida cristiana en los diversos terri
torios (34). 

Destaca en este primer Esquema el carácter subsidiario de las 
Conferencias y su relación dependiente de las Nunciaturas a quie
nes deben informar previamente de los temas a tratar (35) y de 
las conclusiones que deben comunicarles para su envío posterior 
a la Santa Sede (36). De aquí, que sus decisiones no tengan fuerza 
jurídica (37) si no se la concede la Sede Apostólica (38), aunque, con 
el fin de promover el bien común de la nación, se les recomienda 
a los Obispos las lleven a efecto en su propia diócesis ('39). Pero 
queda siempre a su prudencia y discreción el concederles fuerza 
jurídica (40). 

P.rimer es,quema oficial 

Un nuevo texto, fechado el 22 de abril de 1963, fue distribuido 
inmediatamente a los Padres. Este Esquema dedicaba todo el ca
pítulo III a la cooperación de los Obispos en los ministerios extra
territoriales de su diócesis y comenzaba el primero y más amplio 
apartado con el tema de las Conferencias Episcopales. 

La Relatio destaca esta novedad, supuesta ya en las discusio
nes en torno a la Constitución Litúrgica, pero que exigía todaVía 
una regulación "pro iure condendo" que esclareciese los principios 
jurídiCos por los que habían de regirse (41). 

El motivo que da origen a este nuevo texto es de índole pasto
ral: en las circunstancias actuales no basta el vínculo de caridad 
entre las diversas diócesis, sino que se presenta como imperativo 

(34) SDED 1962, p. 8l. 
(35) "Opportuno ante Conferentiae ctllebrationem tempore Nuntius vel De

legatus Apostolicus certior fieri debet de rebus in Conferentia pertractandis 
deque earum ordine". SDED 1962, p . 82. 

{36) "Conferentia expleta, acta et initae deliberationes ad Apostolicam Sedem 
per Nuntium vel Delegatum Apostolicum communicanda sunt ut ipss.; si opus 
sit, sua auctoritate intervenire possit, neque ad singulos Episcopos acta et de
liberationes transmitti poterunt, nisi prius Apostolica Sedes responsum dederit 
et mentem suam patefecerit". Ibid. 

(37) "Decisiones prolatae ab Episcopis, in Coetu seu Conferentia Nationali 
legitime coadunatis, vim legis non habent ideoque iuridice non obligant singu
los Episcopos, nisi expressa et specifica Apostolicae Sedis adprobatione cbrro· 
borentur". Ibid. 

(38) "In rebus pro quarum solutione oporteat normas iuridicas ferre, adeatur 
Apostolica Sedes eiusque iuditio standum erit". Ibid. p. 83. 

(39) "Ad unitatem f01.'endam et ad bonum communepromovendum vel au
gendum, debita reverentia accipiendae sunt et ad effectum deducendae ab 
unoquoque Nationis Episcopo, nisi obstent graves rationes, de quibus ipse Epis
copus iudex est pro suo territorio". Ibid. p. 82. 

(40) "Unusquisque EpisC'opus, pro sua prudentia et discretione, normas in 
Coetu Nationali Episcoporum latas vi iuridica in propria dioecesi fulcire po
test". !bid. p. 83. 

(41) RDE 1963, p. 18-19. 
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una -común norma de actuación que coadune los esfuerzos de to
dos y sume las experiencias de las diversas diócesis para mayor efi
cacia pastoral. Esta acción conjunta del Episcopado del territorio 
nacional evitará el desconcierto en los fieles y cualificará la auto
ridad de la Iglesia frente a la autoridad civil (42). El Esquema cita 
el discurso de Pío XII dirigido a los Cardenales el 2 de Noviembre 
de 1954 en el que alaba la creciente intercomunicación de las di
versas diócesis (43). 

Esta segunda redacción no contiene definición alguna de las 
Conferencias Episcopales, pero señala la Obligación de constituirlas 
en cada nación (art. 18 1) Y aún la posibilidad de que se creen 
Conferencias Internacionales (art. 18 3). No se mencionan las con
ferencias de Metropolitanos ni las de los Obispos de una misma 
provincia eclesiástica. 

La mayor parte del Esquema está dedicado a precisar los prin
cipios jurídicos por los que deben regirse (a:rt. 19-24), aún supuesto 
que cada Conferencia preCisa sus propios estatutos (art. 28,2). 

Estos principios jurídicos pueden agruparse en tres apartados: 

1.0 Miembros que las constituyen. - Forman parte de las Con
ferencias y tienen voto deliberativo todos los Ordinarios del lugar 
y los Obispos coadjutores. Se exceptúan los vicarios generales. Los 
estatutos de cada Conferencia deben determinar si también perte
necen los Obispos titulares y, en caso afirmativo, se debe precisar 
si gozan de sufragio deliberativo o puramente consultivo. 

2.° Comisiones. - En cada Conferencia deben constituirse una 
Permanente (Concilium permanens) y diversas Comisiones, a las 
que pueden pertenecer tanto obispos residenciales, como titulares 
con el encargo de estudiar aquellos problemas que han de tratarse 
en las Teuniones plenarias. Como centro de coordinación propone 
la figura del Secretario (Secretaria tus Generalis). Para la elección 
del Presidente, tanto el modo de elegirlo como el tiempo de dura
ción, deberán determinarlo los estatutos de cada Conferencia. Tam
bién deben preCisar la frecuencia y el modo de convocar las diver
sas reuniones. Los Estatutos respectivos deben ser aprobados por 
la Santa Sede (44). 

(42) SDE 1963, p. 14. Mons. Schaufele, arzobispo de Friburgo, pidió que 
desapareciese esta última expresión: "Verba apud C'ivilia Gubernia vel acatho
licos viros omittantur". EDE 1963. Emendatio 153, p. 28. 

(43) AAS 46 (1954) 675-676. 
(44) El Esquema solo afirma que los estatutos deben ser aprobados por la 

Santa Sede (ab Apostolica Sede probandis). SDE 1963, p. 14. Pero la Relatio 
precisa: "Quae statuta, ut pronum est, si iam in usu habeantur huic nostro 
Decreto erunt post Concilium accomodanda; si vero non habeantur, ex no~ 
erunt conficienda: in utroque casu, Sanctae Sedis probatione requisita". RDE 
1963, p . 19. 
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3.° De mayor interés son los artículos 22-24 en los que se pre
cisa la fuerza jurídica de que gozan las decisiones. Sobre este tema 
se habían manifestado diversos criterios a lo largo de las discusio
nes de la Constitución "Sacrosantum Concilium" y era llegado el 
momento de precisarlos. He aquí los principios fundamentales: 

a) Las decisiones de las Conferencias deben ser aceptadas con 
la "debida reverencia" por cada uno de los Obispos y deben procu
rar realizarlas. 

b) El Obispo que en algún caso particular y "ob grandes ra
tiones" no pueda obrar en relación a lo decidido por la Conferencia 
Episcopal debe manifestarlo por escrito al Presidente, aduciendo 
los motivos que justifican su decisión. 

e) Las decisiones tomadas por una mayoría de dos terceras 
partes y que han sido ratificadas por la Santa Sede Obligan ju
rídicamente (etiam iurídice obligant) en los casos siguientes. 

- Cuando se trata de declaraciones de cierta importan
cia (45). 

- En el caso de asuntos de interés nacional con relación al 
Gobierno del país {46). 

- Siempre que dos terceras partes precisen que la decisión. 
Obligue con fuerza jurídica. 

Fuera de estas dos materias de por sí graves, las decisiones de 
las Conferencias sólo entraña'rían una Obligación moral. El hecho 
de dar a todas las decisiones obligación jurídica pondría en peligro 
de disminuir la responsabilidad personal de cada Obispo en su pro
pia diócesis y la misma autonomía de la iglesia local (47). 

La Relatio de Mons. Carli expone los tres principios que rigen 
la diversa precisión jurídica de que gozan las decisiones de las Con
.ferencias: 

a) "Conferentia nationalis non identificatur quidem cum Con
cilio plenario, aut provintiali, at ea inutilia omnino non redit; 
immo eorum opportunitatem confirmat et magis quam ipse Codex 
definit. 

b) Episcopus residentialis in suos subditos vera, ordinaria ac 
inmediata gaudet potestate quae, iure divino, solummodo Romano 
Pontifici subiicitur; 

(45) SDE 1963, p. 18-19. 
(46) Lo precisa la nota 9. "Ex. gr., talia sunt negotia de re sdhoiari, admi

nistrativa, de morali usu iurium civilium, et bis similia". lb., p. 19. 
(47) Lo precisa la Relatio. RDE 196~, p . 14-20. 
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. e) Attamen bonum commune animarum alicuius nationis, re
dundans ultimatim in bonum singularum dioecesium, quandam exi
git similitudinem ac unitatem actionis pastoralis ex parte omnium 
Episcoporum eiusdem nationis" (48). 

Estos principios tratan de conjugar la autononúa propia de ca
da Obispo en su diócesis y las exigencias pastorales que requieren 
una acción conjunta del Episcopado de la nación. En todo caso, cabe 
el recurso a la Santa Sede: "Contra decisiones de quibus supra da
tur recursus ad Apostolicam Sedem, at in devolutivo tantum" (art. 
24 2) . 

Como respuesta al Esquema, los Padres hicieron llegar la Co
misión antes de iniciarse los debates un abundante número de 
"Emendationes" (49). 

Los Obispos y algunas Conferencias Episcopales proponían nu
merosas enmiendas a casi todas las afirmaciones del Esquema. 

Algunos pedían que se revisase el fundamento doct'rinal de las 
Conferencias a partir de la cOlegialidad episcopal {50). De este mo
do aparecería con más relieve la razón de ser de un gobierno co
legial en la Iglesia (51) y se fundamentaría la Obligación jurídica 
de sus decisiones (52). Por su parte, los Obispos del Sur de Francia 
proponían que se destacase el fenómeno de la socialización como 
fundamento pastoral exigitivo de las Conferencias (53). 

Pero, como fácilmente era previsible, los proyectos de enmienda 
de los Padres se centraron sobre el carácter obligatorio de las de
cisiones. Algunos pedían que las decisiones que no gozaban de fuer
za jurídica sólo obligasen a una "debita reverencia" sin necesidad 
de cumplirlas (54), o que los obispos procurasen someterse a ellas, 
-salvo razones especiales- para fomentar la unidad en la ac
ción (55). Otros rechazaban toda fuerza jurídica y afirmaban que 
era suficiente mantener su obligatoriedad en los casos en que fuese 
posible (56), ya que una obligación jurídica se opone al gobierno 
"monárquico" de las diócesis (57) y se correría el riesgo de admitir 
una nueva autoridad entre la Santa Sede y los Obispos (58) . 

No fueron menos numerosas las peticiones de quienes se decla-
raban partidarios de que los Obispos se sometiesen jurídicamente 

(48) lb. p . 19. 
(49) Exactamente, 65 Cfr. EDE 1963, p. 22·37. 
(SO) (Seitz). lbid. Emendatio n .O 147, p . 27. 
(51) (Welykyj). Emendatio 152, p . 27·8. 
(52) Emendatio 167, p. 30. 
'(53) Emendatio 140, p . 22. 
(54) "Omittantur yerba: "et ad effectum deducantur" (Alem, Fergus, O'Ca-

llaghan, Hanly, Browne, Murphy y Morris). Emendatio 185, p . 33. 
(55) (SChaUfele). Emendatio 182, p . 33. 
(56) (Lane). Emendatio 191, p. 34. 
(57) (Kro1). Emendatio 201, p . 36. 
(58) Emendatio 192, p . 34. 
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a las decisiones tomadas conjuntamente en las Conferencias (59). 
Ello favorecería la obediencia de los fieles (60), máxime en el caso 
de ser ratificadas por la Santa Sede (61), aunque, en opinión de 
otros Padres, este recurso a la aprobación del Papa no era necesa
rio, sino más bien oneroso, y, por lo mismo, debía, en circunstancias 
normales, omitirse (62). En este caso, no parece necesario la cele
bración de Concilios Nacionales ya que también las Conferencias 
tend:rían fuerza legislativa (63). 

Finalmente, alguno alabó la actitud del esquema por haber adop
tado "una vía media entre maximalistas y minimalistas" (64). 

Otras peticiones iban orientadas a exclarecer que también perte
necían a las Conferencias Episcopales los obispos auxiliares (65) 
y titulares (66). Otros pedían que se fijase el modo de elegir el pre
sidente (67) y aún se apuntó la conveniencia de evitar un posible 
nacionalismo que se esconde tras la denominación de Conferencia 
Nacional. Se proponía que se les denominase "Conferencias Terri
toriales" o "Regionales" (68), o simplemente Conferencias Episco
pales (69). 

Mención aparte merecen las peticiones que intentaban precisar 
los temas que debían constituir objeto de debate en las Conferen
cias. Para no disminuir la autoridad del Obispo en su diócesis, 
convenía que se tratase en las reuniones plenarias solamente los 
problemas cuya solución supera los limites del propiO territorio dio
cesano (70), Y se debía también tener en cuenta las diversas cil'cuns, 
tancias de las distintas diócesis en cada nación (71). El Cardo Ri
chaud, Arzobispo de Burdeos, enumeraba algunos temas que debían 
considerarse de competencia de las Conferencias sin necesidad de 
recurrk a la Santa Sede (72). 

(59) (Nécsey). Emendatio 186, p. 33. 
(60) (Valerii). Emendatio 144, p. 24. 
(61) ( Scapinelli). Emendatio 188, p. 34. 
(62) (Cooray). Emendatio 195, p. 34-35. 
(63) (13 obispos del Africa Oriental). Emendatio 142, p. 22. 
(64) Emendatio 196, p. 35. 
(65) (Herrera). Emendatio 176, p. 32. Cfr. también Emendatio 164-165, p. 29 Y 

Emendatio 177, p. 32. 
(66) (Seitz). Emendatio 166, p. 30. Cfr. también Emendatio 170. 
(67) {Seitz). Emendatio 174, p . 31. (Schaufele). Emendatio 175. 
(68) (Welykyj). Emendatio 151, p. 27. 
(69) (Algunos Obispos de Africa Oriental). Emendatio 150, p. 27. 
(70) Emendatio 145, p . 25. 
(71) (Episc. Regionis Meridionalis Galliae). Emendatio 140, p. 22. 
(72) "Caput III optime agnoscit Conferentias Episcopales, sed optandum 

valde est ut recursus ad Sanctam Sedem non sit necessarius, in quibusdam 
casi bus, v. g. : 

1) Quando agitur de organizatione practica et competentia operum aposto
licorum et actionis catholicae. 

2) quando agitur de approbatione textum liturgiorum in vulgari lingua per 
aliquam episcopalem Conferentiam .. . 
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. El Decreto sobre el oficio pastoral de los Obispos se discutió en 
el Concilio del 5 al 18 <;le noviembre de 1963, en la segunda etapa 
conciliar. El capítulo III entró en el Aula el 12 de noviembre y 
ocupó tres jornadas. 

Mons. D'Souza en una conferencia de prensa, el 16 de noviembre 
resumí~ de este modo los debates: "La gran mayoría de los Padres 
está convencida de la utilidad y necesidad de las Conferencias Epis
copales... toda la discusión ha estado centrada en establecer si 
debe darse yen qué medi<;la un estatuto jurídico sin que se lesione 
la libertad y el derecho de iniciativa de cada obispo en su propia 
diócesis. La decisión es importante y puede tener repercusiones pro
fundas en la estructura administrativa de toda la Iglesia" (73). 

En este punto, la mayoría de los Padres se definía por negar todo 
valor de obligación jurídica a las decisiones de las Conferencias (74). 
Si bien no pocos pedían que se les diese una fuerza obligatoria (75) 
y algunos· elegían un camino medio para concederles, si no propia
mente una obligación, sí, al menos, una "vim moralem obligan
di" (76). 

otro punto focal de las intervenciones fue la necesidad de fun
damentar los principios teqlógicos en que se apoyan las Conferen
cias. Mons. Carli que había hecho de Relator, en una intervención 
personal, afi.rmó que no podían fundamentarse en razones históri
cas, teológicas y jurídicas ni en "la llamada colegialidad de derecho 
divino, aun en el caso dato sed non conceso que se pueda probar 
tal colegialidad (77). Si las Conferencias se fundasen sobre la co
legialidad vertical o de derecho divino, sería muy difícil salvar 
la naturaleza monárquica del obispo diocesano. Los documentos 

3) quando agitur de tempore scolaritatis et de programmatis vitae et stu
diorwn in seminariis ... 

Nam apparet evidenter contra leges psychologiae et pedagogiae uniformiter 
statuere pro omnibus regionibus, in quibus cultura, temperamentwn, traditiohes 
tam diverso modo esse praebent". Emendatio 149, p. 27. 

(73) G. CAPRTI.E, II ConCilio Vaticano 1I, vol. rIl, p. 269. 
(74) Así los cardenales Mcintyre, Gracias, Mayer, iLandazuri, SpeIlman, 

Fríngs, Siri, Wyszynsky, AlfriJnk y los obispos Olaechea, Pildain, Muñoyerro, 
Bianchi, Franick y Santin. Para los resúmenes de sus íntervenciones, cfr. 
G. CAPRlLE, op. cit. 255-271. 

(75) Las palabras del cardenal Ritter son el exponente de esta opinión. "Le 
Conferenze appaiono oggi necessarie ai fini di un efficace apostolato. Conviene 
rlconoscere aIle decisioni delle Conferenze episcopali un valore obligatorio. E 
noto quanto sia utile, per il raggiungimento di qualsiasi scopo, l'unanimita di 
quanti vi tendono... Sagia é stata pure l'idea di excludere ogni positivo obbligo 
morale senza o l'íntervento della Santa Sede. La Conferenza episcopali non pre
sentano alcllIl elemento in contrasto constituire una terza autorita intermedia 
por i1 Romano Pontefice e i vescovi". G. CAPRlLE, op. cit. p. 257. 

(76) En esta opinión se podrían clasificar las intervenciones de Anc'e1, Gue
rry y Ntuyagha. 

(77) Aun· estaba en discusi6n el cap. III de la Constitución "Lwnen Gen
tiwn". 
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pontificios cuando aprueban o recomiendan las Conferencias no 
aluden jamás a la colegialidad episcopal. A lo sumo, de la historia 
eclesiástica se puede deducir una cOlegialidadque pOdríamos lla
mar horizontal, la cual se distingue esencialmente de la colegia
lidad vertical" (78). El Cardenal Alfrink precisó que era necesario 
distinguir claramente entre el cuerpo episcopal y las Conferencias. 
"El cOlegio episcopal, dijo, tiene todo su fundamento en la totalidad 
de los Obispos de la Iglesia unidos al Vicario de Cristo. No se puede 
jamás hablar de cuerpo episcopal sin el Papa, y mucho menos con
t'ra el Papa. Tal función del cuerpo episcopal no se puede transferir 
a una asamblea local o nacional de obispos, porque la potestad del 
colegio unido al Papa se ejerCita solamente en el Concilio, o fuera 
de él, por todo el colegio, nunca por una parte de él" (79). 

Otros, por el contrario, afirmaban que se fundamentaban en la 
colegialidad {80) o en la comunión de la unidad (81) o en la cari
dad (82). Aún estaba en discusión el capítulo II! de la Constitu
ción "Lumen Gentium". 

Por lo demás, volvieron a repetirse los proyectos de enmien
da en relación a distinguir claramente entre Conferencias Epis
copales y Sínodos Nacionales, en la necesidad de crear Conferen, 
cias en las diversas provincias eclesiásticas, en señalar el peligro 
de un nacionalismo y la conveniencia de que desapa'reciese la 
denominación de "nacional" (83). Otros intentaban precisar quié-. 
nes deberían tomar parte de las Conferencias y qué clase de sufra
gio gozarían los obispos auxiliares y titulares, así como en resaltar 
la necesidad de que las Conferencias tuviese una relativa autono
mía y que el Concilio no diese excesivas normas para no ahogar 
la espontaneidad de este nuevo organismo en su mismo nacimiento. 

Los debates concluyeron el día 14 de noviembre e intervinieron 
en la discusión 29 Padres, además de otros 12 que presentaron sus 
propuestas por escrito. 

(78) G. CAPRlLE, op. cit., p. 263·264. 
(79) G. CAPRILE, op. cit., p. 267. 
(80) Como parece indicar Mons. Aneel. Mons. Bellido Dammert pidió: "&1. 

rebe necessario inoltres, che il capitolo esponesse il fondamento teologico delle 
Conferenza episcopali, in armonia con la doctrina della Chiesa, reeentemente 
esaminata in aula conciliare". G. CARRILE, op. cit., p. 265. 

(81) Así Mons. Guerry. 
(82) Así el Cardenal Lefebvre. 
(83) ,La terminología fue muy variada. Se usaron los términos "natío", 

"territorium", "regio", pero siempre con el mismo senttdo, como se deduce por 
el uso frecuente de las partículas vel y seu, cfr. F. KLOSTERMANN, Las Conferen. 
cias Episcopales Supranacionales, en "IDO-C", 31·33 (1968) 11. 
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TEXTUS PRIOR 

Tanto las "enmiendas" como los "modi" presentados a lo largo 
de los debates guiaron la redacción del nuevo esquema que, según 
la Relatio, tema estas novedades especificadoras: 

1.0 Se dedica todo un número a los Sinodos dioCesanos y Con
cilios regionales que a través de la historia han contribuído con' 
eficacia en la enseñanza de la fe y en la disciplina eclesiástica. El 
Esquema exhorta a que se renueve y fortalezca esa vieja tradición. 
Con ello satisfacía numerosas peticiones de los Padres a este respec
to (84). Asímismo, recogía la doctrina del Decreto "De Ecclesiis 
Orientalibus", recientemente promulgado, aunque remitía al Codex 
los principios normativos (85). 

2.° A petición de varios Padres el texto se reduce en extensión 
para enumerar sólo los principios generales. Fueron frecuentes las 
intervenciones que intentaban frenar la ilusión de los debates con 
un estatuto jurídico acabado. El Cardenal Siri pidió que se redu
jese el texto a unos pocos principios generales ... "Una ley conciliar, 
afirmó, no es fácilmente reformable y por lo mismo se debe pro
ceder con cautela. El derecho sobre el que se fundan las Conferen
cias es exclusivamente eclesiástico ... Para el buen funcionamiento 
de las Conferencias, a parte de lo que el Concilio tenga a bien de
cidir, basta el derecho natural, sobre el que todos los hombres en
cuentran su libre acuerdo" (86). 

Estas peticiones fueron, en buena parte, aceptadas por la Co
misión (87). El capítulo consta de nueve artículos que se reagrupan 
en dos títulos: definición e importancia, estructura y competencia .. 

3.° Definición. - Por primera vez el Esquema propone la de
fimción de las Conferencias que perdurará sin cambio alguno has
ta el texto definitivo: "Est Episcoporum Conferentia veluti coe-

(84) Esta petición habia sido fonnulada por los Obispos. cfr. EDE 196~ 
Emendatio 141 y 13 obispos del Africa Oriental, ib. Emenpatio 142. Pero fue 
en los debates donde algunos Padres, especialmente los orientales Mons. Ama
douni, Zoghby y Mons. Codesse en nombre de 45 obispos canadienses. 

(85) RCR 1964, p. 41. Cfr. también TER 1964, p. 92. 
(86) G. CAPRILE, op. cit. p . 266. Lo mismo hab!a:n afinnado los Cardenales· 

Gracias, Spellman y Meyer. El Cardenal Frings habia pedidO que "cada Confe
rencia se organice como bien le venga, que el Concilio no establezca organismos 
particulares para no imponer limitaci6n a la libertad de acción". Y fundamen
taba estas razones en la Conferencia Episcopal Alemana que "existe desde 1867, 
y ha dado buenos resultados". lb., p. 262. 

(87) "De his tamen COnferentiis, iuxta plurium Patrum anim8dversiones, 
fundamentalia tantummodo principia traduntur". RCR 1964, p. 35. "In articulo 
acc!urate agitur de Conferentiis Episcoporum, quin tamen singula particularia 
expresse determinentur". lb., p. 42. 
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tus in quo sacrorum Antistites cuiusdam nationis vel territorii 
munus suum pastorale coniunctim exercent ad maius bonum, ' quod 
hominibus formas et rationes, occurrentibus aetatis adiunctis prae
bet Ecclesia, provehendum, praesertim per apostolatus formas et 
rationes occurrentibus aetatis adiunctis apte compositas. 

El Decreto no fundamenta las Conferencias en ningún supuesto 
doctrinal. Su razón de ser son motivos pastorales e históricos: el 
Qien de la Iglesia y los frutos alcanzados por las Conferencias ya 
existentes. La Comisión no quiso dirimir las cuestiones doctrinales 
que habían aflorado a lo largo de los debates. La colegialidad no 
había sido aun solemnemente afirmada en la Constitución "Lumen 
Gentium" y para los fines del Decreto era suficiente afirmar que 
las circunstancias actuales requerían la acción conjunta de los obis
pos de cada nación. De este modo, serían signo de caridad y mo
tivo de eficacia (88). 

4.° Miembros que la constituyen. - Este punto fue desde el 
principio uno de los más discutidos y ha recibido enmiendas en 
sucesivas redacciones. Según este Textus prior, pertenecen a la 
Conferencia Episcopal todos los obispos del lugar, incluídos los 
auxiliares y titulares "peculiari munere in universa natione fun
gentes". Conceder a los obispos auxiliares y titulares voto delibe
rativo y consultivo queda a determinar por los estatutos de 'las 
respectivas Conferencias. A lo largo de las anteriores etapas con
ciliares se habían manifestado las más encontradas opiniones (89). 
La Comisión quiso manifestarse "larga" en este sentido y delimitar 

(88) lb., p. 41. Cfr. también TER 1964, p. 93. 
(89) La Relatio resume de este modo las diversas opllliones de los Padres: 

"Patres multa diversimode dixerunt tam de Membris Conferentiam, quam de 
eorum iure suffragii ferendi. 

a) Quod attinet ad Membra Conferentiarum : quidam proposuel"\IDt ut Con
ferentiarum Membra de iure haberentur Ol'dinarii locorum ----€xceptis Vica
riis Generalibus-,. et de Coadiutores, et Auxiliares, et Vicarii Capitulares item· 
que Vicarii Generales si sint Episcopi; -quidam autem dixerunt ut praeterea 
essent de iure Membra Conferentiarum etiam singuli Episcopi titulares in te· 
rritorio degentes; -quidam vera expostularunt ut Episcopi titulares in terri· 
torio degentes essent de iure Membra Conferentiarum si peculiari aliquo mune
re fungerentur, ,cuiusmodi sunt v. g. Vicarius Castrensi, Rectores Universitatum 
Catholicarum, Adsistens Nationalis Actionis Catholicae; unus vel alter denique 
censuit ut ius interessendi Conferentiae Episcoporum trlbueretur quoque ali
cui peculiari delegato seu deputado a Conferentia Superiorum Maiorum reli
giosorum, quorum domus canonice erectae sitae essent in territorio. 

b) Quod attinent ad suffragium ferendum ab his qui Conferentiae Episcopo
rum legitime intersunt: Patres nonnulli dixerunt omnes Episcopos gaudere iure 
ferendi suffragium deliberativum ratione characteris episcopalis, cuius titulo Con
ferentiae intersunt; -alii autem Patres dixerunt ius suffragü deliberativi tri· 
buendumesse solummodo Episcopis residentialibus aliisque qui potestate iu
risdictionis pollent, cuius ratione Episcopi inter Membra Conferentiae compu
tantur; -quidam denique statuendum dixit ut in Conferentiis singulae dioeceses 
uno ' dumtasat suffragio finerentur". lb., p. 42. Un resumen aún más amplio lo 
hace la Relatio de Mons. Schiiufele, TER 1964, p. 94-95. . 
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al mínimo las decisiones que quedar1an a la libre opción de las 
propias Conferencias. 

5." Estatutos. - El Esquema deja libertad a las Conferencias 
para que determinen sus propios estatutos, los cuales han de ser 
reconocidos (recognoscenda) por la Santa Sede. Propiamente, no 
se trata de una aprobación, sino de una ratificación oficial (90). La 
Relatio usa también la misma expresión: "quae semper Sedis Apos
tolicae recognitione indigent". 

El tema había sido objeto de discusión en las deliberaciones 
previas. Varios obispos habían pedido que los estatutos de las Con-

(90) La Comisión no ha dado nunca una respuesta clara al significado de 
la palabra "recognoscenda". Todavía un modo al textus emendatus' decía "Loco 
"Ab Apostolica Sede recognoscenda" dicatur: "Ab 3;postolica Sede approbanda". 
Ratio: Claritatis gratia". Resp. "Non admittitur quia maioritate requisita suf
fragiorum a Patribus textus approbatus est". TRH 1965, p. 119. El problema 
requiere, sin embargo, un esclarecimiento mayor. A pesar .de que la expresión 
"Approbare" no es clara en el lenguaje del Código (Cfr. K. MoERSOORF, Die 
Rechtsschprache des Codex Juris Canonici, Paderborn: Verbo F. Schoningh 1967, 
p. 85·86), el texto ha preferido el uso de recognoscere para indicar que se trata 
de un "visto bueno".' Esta interpretación se puede avalar con la historia de 
otros textos.J..a Constitución sobre la Sagrada Liturgia se encontró con la 
misma dificultad al matizar la jurisdicción de las Conferencias en relación con 
la introducción de las lenguas vernáculas. La redacción final del Esquema con' 
cedia a las Conferencias solo el dereho de proponere a la Santa Sede. Las Emen. 
dationes a este Esquema piden l,m cambio importante: "Quia vero in paragrapho 
tertia vobis mox dicemus ut loco "proponere" inseratur verbum "statuere" ne
cesse nobis visum est inserere claram mentionem de limitibus et normis ser
vandos a coetibus episcoporum" (Cfr. Schema Constitutionis de Sacra !Liturgia. 
Emendationes a Patribus conciliaribus postulatae a Comrnisione concilian de 
Sacra Liturgia examinatae et propositae, IV, Cap. 1, rul. 16·31 Schematis.TYP. 
Polig. Vlat. 1962, p. 13). Esta enmienda fue en parte atendida: "Emendatio vero 
a valde numerosis Patribus proposita loco "Sanctae Sedi proponere" scribit : 
"Statuere, actis ab Apostoliea Sede recognitis" , (ib. p. 14),si bien con unaim
portante aclaración: "yerbw:n ,"recognitionis" aliquo modo ambiguum est,ac 
proinde substitutum est verbis "probatis s,eu confirmatis". Commissioenim, post 
maturam disceptionem, hane ultiman locutionem selegit,ut clarius mens Pa· 
trum, qui llac in re intervenerunt, p¡:¡.tefaciat. Verbum enim "probatis", de se 
genericum, specifieatur seu explipatur verbo "~onfirmatis". "Nam hac locutiope 
ostenditur ius quod ab autoritate inferiore legitime statuitur et ab auetoritáte 
superiore agnoscitur, Re completur; Inde via media obtinetur, eum auctQritas 
inferior ius condat et¡:¡.uctoritas superior novam vim iuridiam addat" (Ib . . p. ,15), 
Si, pues, aún en este texto s.e ha, procedido eon tanto cuidado evitando la con· 
junción vel para eludir la disyUntiva ' '''o''; su 'traducción exacta debe ser, "es 
decir" (seu). La recognitio de este texto es, pues, mero reconocimiento o "visto 
bueno". Esta interpretación se oonfirma asimismo con la historia. de 'la misma 
expresión "approbare" que aparece ' en ·el mismo Decreto "Christus Dominus", 
como requisito para la formación de las Conferencias Internacionales que Sean 
aprobadas por la Santa Sede ("Apostolica Sede probante", se lee en SDE 1963, 
p. 15 que se cambia en sucesivas redacciones por "Apostoliea Sede approbanre'( 
y así pasó al texto definitivo). De aquí que tanto laS razones de Kilostermann 
por hacer perder valor a esa aprobaci6n (efr. F. Kr.osTERMANN, Las Conferencias 
Episcopales Supranacionales, lDO-C 31-33 (1968) 23), como los atenuantes de 
J. Sánchezque le llevan a afirmar que en relación a los estatutos de las Con
ferencias ' Nacionales "de hecho se trata de una aprobación de los estatutos po:\' 
la Santa Sede". (cfr. J. SÁNCHEz SÁNCHEZ, CentralizaciÓtn y descenf¡mlizaQión, 
p. 193-194), me parecen no tener en cuenta, suficientemente, la, historia de la 
redacción. 
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ferencias existentes que habían sido ya aprobados por la Sahta 
Sede no necesitasen una nueva reestructuración ' (91). LosCardena
le Graeias y Frings indicaron la conveniencia de que cada Confe
rencia eligiese los estatutos adaptados a sus' :' propias necesida
des (92). La Comisión accedió en parte a estos deseos y se liniitó 
a sefialar unos puntos de orientación "para que tiendan más efi
caZmente a la consecución de su fin" (93). 

6.° Com,petencia. - Uno de los puntos más ' vivamente discuti
dos en el Aula fue determinar la fuerza jurídica de las decisiones 
tomadas por las Conferencias (94). Como he consignado en pági
nasantetiores, la mayor parte de las intervenciones pedían que 
no se les diere valor de obligación jurídica. Sin embargo; el 4 de 
diciem~re de 1963, el Concilio había promulgado el Decreto sobre 
la Liturgia, en el que se reconoce a las Conferencias Episcopales el 
derecho a legislar sobre algunas cuestiones litúrgicas. La Comisión 
reconoce este derecho y lo amplia solamente a los casos en que "así 
lo prescriba el derecho común o así lo establezca la Sede Apostólica 
por medio de un peculiar mandato dado motu proprio o a petición 
de la misma Conferencia". Sólo en estos casos se habla mantenido 
un criterio común entre los Padres, cumplida la condición de que 
las decisiones hayan sido legítimamente tomadas por dos tercios, 
al menos, de los Prelados que goza;n de voto deliberativo (95). 

TEXTUS EMENDATUS 

El esquema entró de nuevo en el Aula .en la tercera etapa Con
ciliar y ocupÓ las congregaciones 83-86, del 18 al 23 de septiembre. 

En el verano de 1964 y antes de iniciarse esta tercera sesión con~ 
ciliar, los Padres hicieron llegar a la ComisiÓn del Decreto algunas 
"Animadversiones;' (96). Durante las jornadas que dur6 su discv.
sión, un buen número de Padres propusieron diversas enmien
das (97). La Comisión sólo aceptó tres, todas de menor importan
cia, pero dieron motivo a un nuevo . te~to,llamado TEXTUS EMEN-

(91) Lo ' habían pedido ' los Padres.: Browne, O'Callaghan, Fergus, Philbin ,y 
Hanly, cfr. EDE 1963, p. 28. Emendatio 158. 

(92) Cft. G. CAPRILE, op. cit., p, 262. 
(93) Este es el sentido de los tres organismos que sugiere (El Consejo Per

manente, la 'Creación de diversas' comisiones y el Seeretariado).RCR 1964, 
p . 43: ' 

(94) RCR 1964, p . 43. 
(95) Ibid., p. 43. 

- (96) Animadversiones Cí ConcUii Patribus ' exhibitaesuper Seherna Decreti 
de Pastorali Episcoporum munere in Ecclesia. Series Prima 1964, 156 pág: polie. 

(97) . Animadversiones a Concilii Patribus exhibitae super.. . Series Secunda 
1964,: 202 pág. polie. Appendix 18 ,pág. polie. Swmmarium Animadversiones et 
Emendationes, 'n pág. polic. Appendix, 5 pág. polic. 
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DAroS ya una amplia Relatio la cual, al mismo tiempoque'-justF 
ficaba los cambios, daba razón de por qué los demás l 'Iíujdi" , no, 
habían , sido aceptados. 

Las propuestas de los Padres volvieron a incidir sobre los miso' 
mos puntos de los esquemas anteriores, si bien se concretaron en 
mayor número en torno a tres aspectos fundamentales: los miem
bros a iure que constituyen las Conferencias, la competencia de 
los diversos obispos asistentes y la fuerza jurídica de sus deci
siones. 

En cuanto al primer punto, Mons. Urtasun, obispo de Avignon 
y en nombre de 27 obispos, propuso que no era preciSO que los 
obispos titulares perteneciesen a la Conferencia Episcopal, excepto 
el caso de tener encomendada una misión de servicio a .la Iglesia 
de ,la nación. Sería suficiente que la Conferencia confiase un en~ 

cargo" aunque fuese solo de ámbito local, p. ej. Rector de una Uni
versidad Católica (98). La Comisión aceptó este modo y el texto 
se corrigió ' de forma que cualquier obispo titular con encargo es
pecial, ya sea de la Santa Sede o de la Conferencia Episcopal, puede 
ser miembro de la misma (99). Esta enmienda pasó al texto de
finitivo. 

"', Un puntQ muy debatido se mantuvo nuevamente sobre la com~ 
petencia de los diversos obispos asistentes que el texto del Decreto 
dejaba a la libre decisión de los estatutos de las diversas Conferen
cias. Mons. ,Schaüfele, relator del ter.cer capítulo en ,esta etapa con
ciliar, resume las opiniones sostenidas hasta el momento en tres, 
grupos: 1.0 que todos los obispos presentes, por el mismo carácter 
episcopal, tuviesen voto deliberativo. 

2." ; 'que solamente lo tuviesen los Obispos residenciales ya que 
s610ellos tenían, propiamente, el derecho de jurisdicción. 

~.o , que el mismo derecho les compete a los Obispos coadjuto
res , en ,previsión a , su"ius ad dioecesium" (100). 

' , ~Il esta ocasión algunos obispos demandaron para todos el voto, 
deliberativo que el texto dejaba a la libre decisión de los estatuto~ 
de las ' diversas conferencias. Así, Mons. Maucine, Obispo aux_iliar de 
Ostia, pedía que no se les excluyese de capacidad deliberativa, a~ 
mellos" a los , obispos auxiliares (101). 
" El ,Arzobispo de Mozambique, Mons. Albim Pereira pedía que 

se incluyesen a los coadjutores y auxiliares, porque en virtud de 

(98) ADPEM 1964, p. 186. 
(99) TER 1964, p. 98. 
(lOO) TER 1964, p. 94. La Relatio Generalis remite a los estatutos, pero pre· 

cisando que "evidens est statuta conficienda esse tantummodo ab Ordinariis 
voto deliberativo fruentibus". !bid., p. 95. 

(101) ADPE 1964, p. 31. 
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la consagración episcopal, pertenecían al colegio y no · parecía bien 
excluirles de su ejercicio (102). 

Asímismo, Mons. Wehr, obispo de Treveris y en nombre de 50 
Padres,' pedía que desapareciese la cláusula que dejaba la deciSión 
a los estatutos de cada nación y que el texto afirmase· sin limita.; 
ción que "todos los Obispos gozaban indistintamente' de voto , d~ 
liberativo" (103). 

Los diversos argumentos de todos estos Padres no fueron oí
dos (104). Más aún, la Comisión no aceptó la enmienda de tres obis
pos brasileños, los cuales proponían que en los asuntos que re
querían el voto de tres cuartas partes, ,fuese exclusivamente te· 
contada entre los obispos presentes, con el fin de evitar situaciones 
de algún país, donde una tercera parte ' de los obispos 'que poseen 
voto deliberativo pOdria no estar presente en las sesiones legisla~ 

tivas de la Conferencia (105). La Comisión no aceptó esta enmien
da, pero corrigió el texto para resaltar de un modo mas explícito 
que en esos asuntos se requería solamente el voto de las dos terc' 

ceras partes "de los Prelados que pertenecen a la Conferencia con 
voto deliberativo" (106). 

Sin embargo, una vez más, las "Animadversiones" confluyeron 
sobre el punto de mayor importancia: la competencia 'misma i de 
las Conferencias. Los Padres mantuvieron de nuevo' las más en,.: 
contradas opiniones: desde el deseo de volver al primer ' esquema' 
para ampliar el campo de decisión ' jurídica de las Conferencias,' 
hasta el intento de cambiar la definición para borrar todo rastro 
de fuerza deliberativa (107). 

Fue Mons. Samoré, quien prbpusouna nueva ' definición tle' Hls' 
Conferencias para evitar que pudiese parecer qUe tenían ,potestad 
de dictaminar leyes como los Con(!ilios p~vinciale& , o . ,t:laciop.a: 
les (108). 

El Cardenal Samoré pretendía reducir las Coriferenchls a unos 
"encuentros fraternales" para tratar los problemas decomúri preo1 

c'upación entre los obispos. La comisión ' no aceptó está. ,erimienda 
y afirma que, al igual que en 10s Concílios nacionales, eh ·las ConJ 

ferenciasse manifiesta una cierta "adumbrata collegi1ilitatis inJ 

doles" (109). 

En esta misma línea, de disminuir el valor jurídico de las deCi2 
siones en el seno de las Conferencias; insistía Mon's.' Santinque 

(102) ADPEM 1964, p. 140. 
(103) ADPEM 1964, p. 190-19l. 
(104) TER 1964, p. 99. 
(l05) ADPEM 1964, p . 74. 
(lOO) TER 1964, p. 100-1Ol. 
(l07) TER 1964, p. 95. 
(lOO) ADPEM 1964, p. 174. 
(109) TER 1964, p. 98. 
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pedía sólo 'un "valor moral" y que no tuviesen fuerza obligatoria 
más que en "casibus gravissimis" y con la condición de que sean 
~ceptadaspor las dos terceras partes de obispos (110). LaComi
sión respo~d~ que ese es, pre,cisamente, el sentido del texto (111). 

Una respuesta similar se dio a la pregunta de Mons. Fares, que 
pedía que solo obligasen cuando recibiesen el "beneplácito" de 
la Santa Sede (112). 

, Por el contrario, Mons. Kerveadon de Saint-Brienc con algunos 
obispos franceses, pedían que el Esquema admitiese de nuevo la 
antigua redacción en la que aparecía más in extenso el poder ju
rídico de las Conferencias (113). 

La Comisión respondió que el texto había sido públicamente dis
cutido. en la anterior etapa y que la nueva redacción respondía a 
los deseos expresados en aquella ocasión por la mayoría de los 
Padres (114). 

Dos cuestiones afines plantearon el Cardenal Richaud y el Obis
po de Indonesia, Mons. Schoemaker. 

El Cardenal francés, volvió a proponer que se determinasen las 
materias de competencia en relación con el empleo de las lenguas 
nacionales en el campo litúrgico, los Seniinarios y la Acción Cató
lica, cuestiones sobre las que las Conferencias Episcopales podrían 
decidir sin el recurso a Roma (115). 

La Comisión afirmó que el Decreto no podía definirse en enu
merar el amplio campo que podía constituir la competencia de las 
Conferencias. Y que, a su vez, el Concilio había ya encomendado 
a las diversas Conferencias el uso de la lengua moderna en la 11-
turgia. La A. C. no había dependido nunca de la Santa Sede (116). 

Por su parte, el obispo indonesio propuso una cuestión que en 
la vida pastoral de algunas naciones había dado origen a no pocos 
conflictos y que podrían aumentar cuando las Conferencias adqui
riesen el nuevo estatuto jurídico: la colisión de derechos y de 
competencias entre las decisiones y organismos que se crean en 
virtud de los acuerdos de las Conferencias y la actividad de cada 
obispo en su propia diócesis. Mons. Schoemaker pedía que las ins
tituciones erigidas por la Conferencia dependan de ella jurídica
mente y no del Ordinario del lugar. También deben depender de 
las Conferencias las asociaciones de fieles que tienen un órgano 
central o nacional. Pero que estas asociaciones para actuar nece-

(110) ADPE 1964, p. 65. 
(111) TER 1964, p. 100. 
(112) TER 1964, p, 100. 
(113) ADPE 1964, p. 9. 
(114) TER 1964, p. 1Ol. 
(115) ADPE 1964, p. 32. 
(116) TER 1964, p. 100. 
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siten. de la licencia del Ordinario del lugar,. el cual debe juzgar en 
cada caso la utilidad pastoral en su diócesis (117). 

La respuesta de la Comisión manüiesta su conformidad con esta 
propuesta que ella no había pOdido formular por la reducción d~i 
esquema, pero que desea que la solución de ese "conflicto" lo ten
gan en cuenta los estatutos de las diversas Conferencias (118). 

En las "Animadversiones" envíadas por escrito antes del co
mienzo de los debates en el Aula; se encuentran otras cuatro pro
puestas de enmienda. 

Mons. Franié, obispo yugoeslavo, propone que todos los cargos, 
incluído el presidente, se cubran por voto secreto y tiempo deter
minado. Con ello se quiere tutelar la libertad de los obispos y "la 
i~aldad colegial", al mismo tiempo que se evitan los inconvenien
tes que de ordinario comportan largos años de la misma persona en 
la presidencia (119). 

El ArzObispo argentino, Mons. Weber, se pregunta si no conven
dría la presencia de algún religioso representante de las diversas 
Órdenes y que gozase, al menos, de voz consultiva (120) . . 

El Obispo de Trieste, Mons. Santin, propone: "ubi numerus epis
coporum magnus est conferentiae sint regionales, sed regiones vas
tae sint" (121). La Comisión responde que ya el texto admite las 
Conferencias regionales, pero que deja su erección a las decisiones 
de las respectivas Conferencias nacionales (122). 

Finalmente, el obispo italiano Nuzzi propone que el nuevo texto. 
se reduzca aún más y que sólo exponga los principios esencia
les (123). La respuesta de la Comisión es que no es posible, ya que 
ese doble criterio fue el que dirigió la redacción actual del 
texto (124). 

(117) ADPEM 1964, p . 2-3. 
(118) TER 1964, p . 100. 
(119) ADPE 1964, p . 16: La Relatio responde: "Comrnissioni magis expedire 

visum est ut de hac re taceretur in schemate ita ut unicuique Confe$Iltiae 
libertas relinqueretur statuendi -suis attentis adiunctiis-. Experient:a inde 
suadente, totum negotium definiri poterit in novo Codice 1. C. 

Quod ab Apostolica Sede adprobetur praeses, non est necesse et nunquam 
hactenus factum est". TER 1964, p. 99. 

(120) lb. p . 17. L~ Comisión responde: "Commissio formulae praesentis sche· 
matis adhaesit, qUia Conferentiae sunt Episcoporum. Nihil ímpedit quominus 
opportunis modis Conferentia relationes instituat cum religiosis ut efficacius 
commune bonum provehatur: quod ceterum commendatur" n. 35". TER 1964, ib. 
A un modo del textus emendatus que proponia una adicción semejante, respon· 
dió la Comisión: "Nil impedit quominus Conferentia id decernat". TRM 1965, 
p. 119. 

(121) TER 1964, p. 65. 
(122) TER 1964, p. 98. 
(123) TER 1964, p. 143. 
(124) TER 1964, p. 98. 
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TEXTUS RECOGNITUS 

Los debates sobre todo el Documento finalizaron el 23 de sep
tiembre de 1964. Del 4 al 6 de noviembre se votó todo el J!;squema. 
De los tres capitulos, el tercero fue el que alcanzó una mayoría más 
definida sobre los anteriores (125). De hecho, el capítulo tercero 
fue aprobado el seis de noviembre, pero la Comisión quiso exami
nar los numerosos "modi" y proponer a los Padres un nuevo Esque
ma con los modos aceptados (126). Es el textus recogn'itus, entrega
do a los Padres en la última etapa conciliar y votado el 6 de octu
bre de 1965 con sólo 14 "non placet", los cuales se reducirán, 
finalmente, a dos votos negativos, cuando el 28 de octubre el De
creto "Christus Dominus" es promulgado por Pablo VI. 

El nuevo Esquema recogesustantivamente el texto anterior. So
lo figura un cambio de cierta importancia. Un modo presentado 
por 160 Padres propone que se eXCluyan como miembros de la Con
ferencia Episcopal los Nuncios y los Delegados Apostólicos (127). 
La Comisión atendió este voto, aunque afirmó que estaba implícito 
en el texto, ya que los delegados Pontificios no son nunca "ordina
rios" (128). 

Por lo demás, se han vuelto a repetir los modos en torno a la . 
pertenencia o exclusión y, en caso afirmativo, a la competencia 
de los obispos auxiliares y titulares, así como la capacidad jurídica 
de la Conferencia y sus relaciones con la Santa Sede (129). NQ 
aparece ningún pensamiento nuevo y la Comisión, por su parte, 
responde reiteradamente a estos modos: "hic omnes modi viden
tur contra textum a P,atribus approbatum maioritate requisita suf
fragiorum" (130). 

(125) El capítulO se votó el 4 de noviembre con los siguientes resultados: 

. núm. 36-37 n. o 38 

Praesentes votantes 
Placet 
Non placet 
Vota nulla 

2.014 
2.000 

11 
3 

Praesentes votantes 
Placet 
Non Placet 
Vota nulla 

Todo el capítulo ter.cero 
Praesentes votantes 
Placet 
Non placet 
Placet iuxta modum 
Vota nulla 

U26) TRM 1965, p. 113. 
(127) TRM 1965, p. 118. 
(28) Ibid. 

2.070 
1.582 

15 
469 

4 

2.021 
1.948 

71 
2 

(129) Cfr. "modi" 9, 10-16, 19-20, 22-27. 
(130) Solo se aprobó un modo que podía se añadiese "pastorale" al primer 

párrafO del IT. 38 ' en. que se mencionaba .el . ministerio (munus suum "pastorale") 
de los Obispos . . Ib . . p. 117. 
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Merecen consignarse, sin embargo, algunosmo(ÜJs que pueden 
esclarecer la doctrina que sustenta las Conferenciaª,,' aunque este 
tema no mereció ningún modo expreso. 

Un modo presentad9 por 16 Padres propone que el ,número' 36 
se sustituya por un nuevo texto en que se ponga de relieve que ·los 
Sínodos y Concilios particulares se originan en las iglesias particu
lares y que manifiestan la naturaleza colegial de la Iglesia (131). 
La respuesta afirma, sencillamente, que la doctrina aquí expuesta 
no es acabada y que se debe completar con lo expresado en otros 
documentos conciliares (132). Salvada, pues, la distancia que se
para a los Concilios Nacionales de las Conferencias Episcopales, 
parece justo completar la doctrina aquí expuesta con la colegiali
dad afirmada en la Constitución "Lumen Gentium" y las particu
laridades de las iglesias locales de Oriente, como se consigna en el 
número 14 del Decreto sobre Ecumenismo. 

Tres Padres pedían, a su vez, que el Decreto expresase que la 
intercomunicación entre los Obispos se originaba en la solicitud 
de la sucesión apostólica a través de los obispos (133). La Comisión 
no ha querido esclarecer este punto doctrinal (134). No hay, pues, 
aquí argumento a deducir de La raíz misma de la colegialidad en 
favor de los concilios particulares y menos aún para las Confe
rencias. 

Finalmente, la Comisión responde a un modo que trata de re
ducir las Conferencias a una ayuda para cumplir mejor la misión 
de los obispos en, la propia diócesis, que en el texto se conciben las 
Conferencias como un ejercicio de la "solicitud por todas las Igle
sias", tal cual se deduce de la doctrina del capítulO I del De, 
creto (135). 
Aqui conCluyen los debates en torno a la naturaleza, estructura 

y competencia de las Conferencias Episcopales. La letra del Docu-

(131) TRM 1965, p. 115 . 
. (32) Ibid. 
(133) lb. p. 115. 
(134) lb., p. 116. 
(135) Este modo intentaba introducir la definición de Conferencia el si· 

guiente cambio: "Loco proecedentis ponatur sequens textus: " .. . Antistites cuius· 
dam nationis vel ter:ritorii consilium ,capiunt Old munus suum melius exerce,7Ir 
dwm et ad bonum quod hominibus praebet Ecclesia efficariter provehenJdum". 
La respuesta de la Comisión fue: "Pastora1e Episcoporum munus respicit bo
num, licet diverso aspectu, tum diocesis unicuique commissae, tum uroversalis 
Ecc1esia. Hic respectus, habetur ad illam sollicitudinem omnium Ecclesiarum, 
ex quo onera dimanant in cap. I huius schematis adumbrata". lb., p. 117. En 
relación con este tema es interesante la respuesta dada a este otro modo: "Lo
cO ... " ad bonum tum commune tum singularum Ecc1esiarum provehendum" di
catur: "ad bonum tum singu1arum Ecc1esiarum tum commune provehendum". 
Ratio: "Episcopi curam habent directe Ecc1esiarum particulariumet indirecre 
boro communis". 

Resp. "Ratio non esset pleno consentiens cum ' doctrina Constitutioros "De 
Ecc1esia"; ceterum ordo rerum hic positus non afficit substantiam~'. lb., p. 116. 
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mentoqu~daba aja espera de un soporte jurídico que 10 empujase: 
a lasrealizaci'Ones c'Oncretas en la vida de la Iglesia.. , 

El 6 de. ag'Ost'O de .1966 Pablo VI pr'Omulgaba el Motu Proprio 
"EcclesiaeSanctae"en . el que se c'Ontienen las normas para la' 
ejecución de vari'Os decretos, entre ell'Os el "Christus D'Omi
nus'~ (136). 

La N'Orma 41 regula la doctrina del númer'O 38 del Decret'O C'On-' 
ciliar (137). He aquí las n'Ormas principales: 

1. L'Os 'Obisp'Os de las naci'Ones 'O territ'Ori'Os en l'Os que aún n() 
existe la C'Onferencia Episc'Opal deben c'Onstituirla de acuerd'O c'On 
el Decret'O "Christus D'Ominus" y sus estatut'Os deben ser apr'Obad'Os 
p'Or la Santa Sede. 

2. Las Conferencias Episc'Opales ya c'Onstituídas deben ren'O
var l'Osestatut'Os, c'Onf'Orme a las prescripci'Ones del C'Oncili'O, para, 
que sean rec'On'Ocidas p'Or la Sede Ap'Ostóli.ca. 

3. Si las condici'Ones especiales de una nación n'O facilitan la 
erección de la C'Onferencia, c'Onsulten a la Santa Sede, para que 
puedan inscribírse en aquella C'Onferencia que mej'Or se adapte a 
las necesidades del ap'Ost'Olad'O de su nación. 

4 . . Las C'Onferencias Episc'Opales, especialmente las más pró
ximas, p'Odrán mantener mutu'Os contact'Os p'Or medi'O de algun'Os. 
Secretari'Os permanentes. Est'Os intercambi'Os p'Odrán realizarse: 
a) s'Obre las diversas actividades de tip'O past'Oral. b) transmitiendo, 
l'Os diversos d'Ocument'Os de especial interés que publiquen, bien. 
sea las C'Onferencias 'O algun'Os 'Obisp'Os en particular. e) c'Omunicar 
las diferentes iniciativas pr'Opuestas p'Or la C'Onferencia y que pue
den resultar de especial interés en situaci'Ones similares. d) expo
ner aquell'Os pr'Oblemas que en cada ép'Oca parezcan tener especial 
gravedad y urgencia. e) Indicar l'Os peligr'Os y err'Ores que existen 
en la pr'Opia nación y que se prevea su extensión para que se apli
quen l'Os remedi'Os adecuad'Os para prevenirles. 

* * * 

Hasta aquí, las normas y la d'Octrina del C'Oncili'O Vatican'O II. 
Per'O el teól'Og'O n'O puede detenerse en la letra de l'Os d'Ocument'Os 
c'Onciliares sin cuestionarse seriamente s'Obre el fundament'O doc
trinal en que se ap'Oya y, s'Obre t'Od'O, debe compr'Ometerse en un es-

(136) Motu Proprio "Ecclesiae Sanctae", AAS 58 (1966) 759-775. 
(137) Estas nonnas son provisionales, su observancia Obliga en tanto no' 

se promulgue el nuevo código. "."easque ·ad experimentum observari praeéepi
mus, scilicet donec novus Iuris Can'Onici Codex promulgetur,nisi interdum ab' 
Apostolica Sede aliter providendum sit". Ibid. p. 773-774. 
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fuerzo por desarrollar todas las posibilidades que se implican en 
esta doctrina. La doctrina conciliar significa, sin duda, el final de 
un largo proceso de investigaciones, pero debe ser también el co
mienzo de un ulterior progreso y desarrollo. Sin embargo, antes de 
una breve visión de la situación actual de las opiniones de algunos 
apuntar este difícil problema quizá sea conveniente detenerse en 
teólogos y canonistas sobre el mismo tema. 

IV. LAS CONFERENCIAS EPISCOPALES EN LA DOCTRINA DE TEOLOGOS 

y CANONlSTAS 

En páginas anteriores quedan consignadas las diversas senten
cias que expresaron los Padres en sus intervenciones conciliares al 
tratar de fundamentar doctrinalmente la existencia y naturaleza 
de las Conferencias Episcopales. Los obispos afirmaron en gran 
maY'oria que eran las exigencias de colegialidad las que reclaman 
una acción en común de todos los obispos de la nación. Pero se 
dejaron sentir otras opiniones: la comunión jerárquica o la misión 
universal de los obispos que comportaba un servicio -"Koino
nia"- a las demás iglesias, principalmente hacia las más próxi
mas y también la plenitud de la misión episcopal que exigía una 
corresponsabilidad de todos los obispos y una comunión de caridad 
con las iglesias particulares vecinas (138). 

El tema es de especial interés, en él incide el problema de su 
competencia, en el qUe a su vez, se debate toda la eficacia de las 
Conferencias. No es, pues, extraño, que los teólogos traten de escla
recer las eXigencias doctrinales de estos nuevos organismos que 
pueden expresar una novedad en el régimen y en la vida histórica 
de la Iglesia. 

El P. Hamer desecha dos actitudes extremas: Las Oonferencias 
no son de "derecho divino", tampoco un elemento accidental en 
la estructura de la Iglesia, son, por el contrario, "útiles, aun más 
indispensables a la organización actual de la pastoral de un mun
do que se unifica poco a poco" (139). El dominico francés rehuye 
conceder a las Conferencias un carácter exclusivamente práctico 
de organización de la Iglesia, la cual precisa para su eficacia de 
unos órganos intermedios de gobierno entre el pOder central del 
Romallo Pontífice y el de los Obispos en su propia diócesis. Las 

,03S) Cfr. notas (SO), (S1), (S2). 
(139 "Elles apparaissent utiles, indispensables meme, a l'organization ac

tuelle de la pastorale en un monde qui s'unifie de plus en plus. Mais elles ne 
sont pas de droit divin, comme le sont la papautéet l'épiscopat. D'ailletirs; 
l'Eglise s'est passée pendant longtemps de éónférences épiscopaleS;' 11 ne fau
drait cependant pas en conclure qU'elles ne sont qU'un' élément . accidentel dans . 
la. structure actuelle de l'Eglise". J. HAMER, Les Canjérences épiscopdles, exercise 
de la collégialité, en< NRT 85 (1963) 966: . , " "', . -'.' , '. 
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Conferencias son para el P. Hamer expresión .de la colegialidadque 
no tiene solamente en el Concilio una realización a escala univer
sal, sino que se ejercita a dimensión de una nación o territo
rio (140). Y propone una comparación tipo: del mismo modo que 
el precepto de la caridad universal que abarca a todos los hombres 
se concreta de hecho en el amor a los más próximos, del mismo 
modo la solicitud universal de los obispos "sería vana si no saliese 
al encuentro de las necesidades de las diócesis limítrofes o de las 
regiones naturales que condicionan en gran parte nuestra propia 
existencia". El obispo con ministerio en la Iglesia Universal se en
cuentra geográficamente situado en un contexto socio-religioso al 
que debe adecuar su actividad pastoral en unión a otros obispos 
a quienes compete la atención pastoral de aquellos fieles, cuya 
existencia está condicionada por esa realidad concreta. 

Las Conferencias Episcopales son "expresión posible y una ma
nifestación apropiada" de la solidaridad episcopal que por d~recho 
divino constituye la realidad colegial de los obispos. 

También el profesor Ratzinger admite en las Conferéncias algq 
más que una solución práctica en la ayuda al ministerio pastoral 
del Obispo oun mero signo de colegialidad, "entraña, junto al 
ministerio de unificación que corresponde al Papa, un elemento 
múltiple y variable en cada caso concreto que pertenece a la estruc
tura fundamental de la Iglesia, pero que puede traducirse en activi
dad práctica por diversos caminos. En la colegialidad de los obis
pos se expresa el hecho de que en la Iglesia ha de darse una plu
ralidad ordenada (bajo la unidad proporcionada por el primado, y 
dentro de ella). Las Conferencias episcopales, por tanto, son una 
de las posibles formas concretas de la colegialidad, la cual encuen
tra en ellas realizaciones parciales que, a su vez, hacen referencia 
al conjunto" (141). 

Parecida opinión mantiene Franzen, profesor de la Universidad 
de Innsbruck, el cual afirma que "la autoridad de las Conferen
cias Episcopales, se apoya en la Ordenación de cada Obispo y en el 
hecho primordial de que por esta Ordenación forma parte en ade
lante del Colegio Episcopal, instituí do por Cristo" (142). De este 
modo, las Conferencias son una forma concreta de colegialidad. 

K. Rahner, a su vez, ha dedicado a las Conferencias una refle
xión profunda. El conocido teólogo alemán afirma que las Confe-

(140) "La réponse profonde et complete se trouve encore dans la doctrine 
de la collégialité épiscopale. Selon sa nat.ure propre, la collégialité épiscopale ne 
connait pas seulement un exercise universel, aux dimensions du monde, cornme 
dans le concile oecuménique, par exemple, mais encore un exercise plus limité, 
aux dimensions d'une region". Art. cit. p. 968. 

(141) J. RATZINGER, Implicaciones pastorales de la doctrina de la colegialidad 
de los Obispos, en "Conciium", 1 (1965) 61-62. 

(142) P. FRANZEN, Las Conferencias Episcopales, problema crucil1Jl del Con
cilio, en "Razón y Fe", 168 (1965) 167. 
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rencia.Sson ciertamente de "derecho humano", pero que no se .ba, 
san en una "necesidad práctica de colaboración", sino que son una . 
concepción limitada de su obligación y preocupación por la Iglesia 
Universal, de tal forma que resultan "una figura poSible y hoy día 
acaso figura absolutamente necesaria de un elemento esencial de 
la Iglesia" (143). Pues si bien el Obispo tiene autoridad jurisdicio
nal sólo en su diócesis, sin embargo, tiene funciones, derechos y de
beres respecto a la Iglesia Universal. Y las exigencias históricas y 
naturales exigen para su cumplimiento una mutua intercomunica
ción. "Por eso, escribe, tales "instancias intermedias" entre los 
obispos particu1ares y la autoridad primacial no son entidades 
que puedan simplemente erigirse o abolirse a placer, por vía jurídi
co-administrativa ... Por otra parte, el elemento esencial de la Iglesia 
sobre el que estriba la idea de una Conferencia Episcopal, perte
nece aquel derecho y deber de solicitud que incumbe a los obispos, 
particulares, respecto a la Iglesia Universal y a los miembros más 
próximos a ella, de que han partido nuestras consideraciones sobre 
la base dogmática de las Conferencias Episcopales" (144). 

Pero el P. Rahner va aún más lejOS y afirma que si bien la di
visión de la Iglesia en diócesis y el régimen monárquico diocesano 
es de derecho divino, sin embargo no es concluyente la opinión que 
afirme que este régimen monárquico se concrete en la división co
nocida actualmente por diócesis. "Si partimos de la concepción, a 
la que no cabe oponer reparos dogmáticos, de que la Iglesia puede 
repartir según su propio buen criterio el poder sacramental y gu
bernativo que Cristo le diera y que en diversos tiempos y diversos 
lugares, lo ha repartido también de manera diversa, es obvia la 
idea de que la pluralidad y colegialidad (iuris divini) del poder 
de jurisdicción de la Iglesia y de quienes la ejercen, no debe buscar
se de manera absoluta en lo que hoy llamamos obispado y obiSpo 
en distinción pura y simple de patriarcados, metropolitanados, etc. 
En el fondo, es una distinción demasiado simple y esquemáticamen
te prevenida, que no hace justicia a las posibilidades indicadas de 
constituirse a sí misma que tiene la Iglesia concreta, si se mira a 
los obispados como divisiones de derecho divino y a otras grandes 
divisiones intermedias entre las diócesis y la Iglesia Universal como 
constituídas por simple derecho humano. También en esas divisio
nes mayores de la Iglesia entre diócesis e Iglesia Universal pueden 
realizarse y concretarse, si bien en forma determinada por la his
toria, una estructura esencial de la Iglesia iuris divini" (145). 

(143) K. RAHNER, Las Conferencias Episcopales, en "Orbis Catholicus" 1 
(1964) 120. 

(144) K. RAHNER, arto cit. p . 121. 
(145) K. RAHNER, arto cit. p . 121. 
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En el campo del Derecho Canónico ha mantenido parecida opio 
nión Mons. Jubany, al señalar la colegialidad como. fundamento de 
las Conferencias. "Es muy difícil negar, escribe el Obispo de Ge
rona, que las Conferencias Episcopales son un ej ercicio de la Co
legialidad, en el sentido. de la comunión de los obispos en una 
misma misión apostólica. En otras palabras, el fundamento último, 
en virtud del cual un obispo manifiesta su solicitud por el bien es
piritual de los fieles que se hallan más allá de las fronteras de su 
iglesia particular, es el de la colegialidad episcopal" (146). 

También W. Onlin sostiene esta teoría. Ciertamente, las Con
ferencias, a juicio del canonista lovaniense, no representan al Co
legio de los Obispos en cuanto tal, pero la fuerza jurídica de sus 
decisiones se origina en la responsabilidad que tienen todos los. 
obispos sobre las demás diócesis. "Los obispos reunidos en conci
lios particulares o en conferencias episcopales, escribe, no son tam
poco representantes del colegio de los obispos. En estos concilios 
y conferencias los obispos no ejercen el poder que, unidos en cole
gio, . detentan so.bre la Iglesia Universal, sino el pOder de que están 
investidos como obispos de sus , Iglesias particulares respectivas. 
De ahí que los decretos de los concilios particulares Y, las decisio.
nes. de las conferencias episcopales no son ni directa ni indirecta
mente actos que dimanan del colegio. de los obiSpos, sino medidas 
tomadas por los obispos en un uso colectivo de los poderes que 
tienen en las Iglesias particulares que les están co~fíadas. ' . 

De todas fo.rmas, la obligación de los obispos de utilizar colec
tivamente el p()der episcopal propio ,con vistas a aseg~rar el bien 
común de las diversas Iglesias particulares juntas contiene la afir
mación de la responsabilidad que . tienen los obispo.s con relación 
a las' Iglesias particulares distintas de la suya. Los concilios ' par
ticulares y las Conferencias Episcopales pueden, 'pues, ser conside
radas como una expresión jurídica de la responsabilidad que ' pesa 
sobre los Obispos, como miembros del colegio de los obispos, de ' su 
solicitud por t()das las Iglesias y por esta rázón constituyéIl 'Una; 
manifestación de la colegialidad episcopal" (147). 

Más dubitante se manifiesta M. Bonet, que no Se atreve a afire 

mar el contenido colegial exact() de las Conferencias y queda en 
la zona de seguridad de descubrir en ellas, al menos, un signo de 
colegialidad. "así, pues, concluye, puede decirse que las ,Conferen
cias: Episcopales, son por lo menos un signo de co.legialidad episco, 
pal, como lo es, sin duda, el hecho de la pluralidad de. obispos co.n
sagrantes en la Co.nsagración episcopal" (148). Y aunque no cierra 

(146) N . JUBANY, Las Conferencias Episcopales ' y el ' Concilio VaticarwII,; en 
"rus Canonicum" 5 ' (1965) 356. 

(147) W. ONCLlN, La Colegia¡lidad episcopal en estado habitual o latente, en 
"Concilium" 8 (1965)99'100. 

(148) M. BONET, La Conferencia Episcopal, en "Concilium" 8 (1965) 52. 
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el camino a una evolución en el sentido de una amplitud en su ca
pacidad normativa, sin embargo les señala unos límites quizá ex
cesivamente reducidos tanto "a nivel vertical", como a "nivel hori
zontal". "En estos momentos, escribe, conviene evitar la tentación 
o el, vértigo de querer cristalizar estructuras en el plano supradio
cesano en la vida de la Iglesia. Hay que ser fiel a la función de 
las Conferencias, que es facilitar, según las exigencias de cada mo
mento, la ' vida de la Iglesia y, por tanto, del hombre cristiano y 
católico en las diversas condiciones de su vida" (149). 

Asímismo, R. Hoffman, al señalar la fuerza jurídica de las Con
ferencias, no les asigna más jurisdicción que la que deriva del 
Obispo en su propia diócesis, ya que las Conferencias no son para. 
él más que un nuevo estilo de cooperación entre los obispos ante 
las necesidades actuales de la época. "Las decisiones de las confe
rencias episcopales son meramente instrucciones, declaraciones, ex
plicaciones doctrinales, normas directivas, avisos, recomendaciones, 
etc. según el caso. Estas directivas pueden adoptarse, y adaptarse: 
a Las , circunstancias de cada diócesis según se crea oportuno cada' 
obispo. Tienen fuerza de ley solamente si el obispo las impone co
mo tales en su diócesis. Igualmente, puede derogarlas y modificar
las según sea para su propia diócesis. Finalmente, estas reuniones 
no están sometidas a la legislaCión canónica que gobierna la CO!1-
vocación y celebración de concilios" (150). 

En el límite mínimo de concesiones a las Conferencias se sitúa 
la opinión de Costalunga que interpreta todas las sentencias de , los 
Padres en los debates del Vaticano Ir como un ejercicio colectivo 
de la misión episcopal, pero sin que sea expresión de la colegiali
dad, más que en sentido amplio. "In hac sententiarum varietate hoc 
saltem affirmandum videtur: Episcoporum Conferentias scilicet non 
compren di directe notione collegialitatis, quae ad regimen Ecclesiae 
universalis respicit, quamvis in utroqtie casu agatur de exercicio' 
mune,ris episcopalis characterem collectivum praeferentis. 

Ideoque in Episcoporum Conferentüs,quae late tantum collegia7 
litatem 'significare possunt, ordinarie habetur exercitium collecti
vum potestatis, quae Episcopis, pro suo cuique territorio, compe
tit (151). 

El P. Costalunga ha querido expresar, solamente, la letra del 
Decreto "Christus Dominus" y en esto es fiel a la doctrina del Con
cilio, sin negar la posibilidad de una investigación posterior con-

(149) M . BoNET, arto cit, p . 56. 
(150) R . HOFFMAN, Los Obispos y el apostolado mundial, en "DO-C", 61 

(963)2. 
(151) M. CosTALUNGA, De Episcoporum Conterentiis, en "Periodica" 57 (1968) 

237. 
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fiada a teólogos y canonistas (152). En la misma línea de pensa
miento, también a partir del iure condito, se mantiene J. Sánchez:. 
"Las decisiones de las conferencias, escribe, aunque tengan un gran 
peso moral, no obligan jurídicamente a los obispos, salvo én al
gunos casos especialmente cúntempladosen la legislación. Cada 
obispo verá en su conciencia si conviene o no aplicarlas a su dióce
sis, teniendo en cuenta las consecuencias de todo género que pueden 
derivarse de una decisión aislada y diferente de la que tomen los 
demás" (153 bis). 

V. LAS CONFERENCIAS EPISCOPALES EJERCICIO DE LA COLEGIALIDAD 

En el texto doctrinal del capítulo tercero del Decreto "Christus 
Dominus" y en los artículos normativos del Motu Proprio "Eclesiae 
Sanctae" se encuentra la doctrina y las normas que regulan la 
existencia de las Conferencias Episcopales. Pero una reflexión teo
lógica requiere tener a la vista otros dos presupuestos: la praxis 
pastoral y la dúctrina sobre la colegialidad. 

Las Conferencias, en su origen a mediados del siglo pasado y su 
urgencia en la época conciliar, vinieron instadas por la vida. Sobre 
túdo fueron las necesidades pastorales de estos últimos años las 
que avivaron la exigencia de una actuación en común de los obis
pos de una misma nación para salir al paso · de las dificultades 
que se presentan en dilatada horizontal a lo largo de todú un 
territorio. Las demandas pastorales de hoy no conúcen los límites 
de la geografía territorial, dado que la misma vida los trasciende 
y, por 1'0 mismo, el obispo, limitado en los términos de su diócesis, 
no puede dirigir la acción pastoral sin correr el riesgo de tomar 
actitudes al menos insuficientes, cuando no cortas o extrañas. 

Pero estas mismas instancias pastorales han encontrado su cau
ce y han sido empujadas por la doctrina de la colegialidad en que 
se ha desarrollado en los últimos años la teología sobre el episco
pado. Las Conferencias no transcenderían más allá de encuentros 
amigables entre lús obispos de una misma nación o territorio si 
el capítulo III de la Constitución "Lumen Gentium" no hubiese 
afirmado la doctrina sacramental del episcopado y sin que la co
legialidad saliese solemnemente ratificada después de largos deba-

(152) "Quod si rationes nunc propendimus iuxta quas caput tertium Dec:re
ti "Christus Dominus" elaboratumest, solute animadvertimus tantummodo fun
damentum historicum et pastorale quoad originem Conferentiarum ibidem ex
positum, ceteras vero rationes tantum adumbratas esse, iterate tamen necessi
tate, hodiernis temporibus in communione veritatis et caritatis agendi_ Quaes
tio doctrinalis igitur iurisperitorum et dootorum investigationibus relinquitur". 
Ibid., p. 237-238. 

(153 bis) J. SÁNCHEZ, Centralización y descentralización, Curia Romana y 
Conferencias Episcopales, en "Dinámica jurídica postconciliar", p. 190. 
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tes,los cuales ayudaron, no solo a madurar la doctrina, sino a un 
desarrollo del espíritu colegial en los mismos obispos. De hecho, 
algunas Conferencias surgieron marginalmente, en la espontanei. 
dad del Concilio, en los numerosos iiltercambios entre los obispos 
de la misma nación y en las propuestas delegadas para que uno o 
más obispos representasen a los demás en las diversas comisiones 
o hablasen en el Aula en nombre de todos, actuando de esterriodo 
en comunión y de una forma delegada. Al final, todas estas expre
siones COlegiales maduraron, como en su propio clima, en los de
bates doctrinales en torno a los números 22-23 del capítulo In de 
la Constitución sobre la Iglesia. 

Aquí nos interesa, fundamentalmente, plantear una reflexión 
dogmática, si bien el recurso a la vida será casi como u,n locus 
theologicus de la que debe partir y a la que debe lleg~r la refleJd.Ón. 

Dos verdades se implican mutuamente y están a la base de 
un planteamiento doctrinal en torno a las Conferencias: la cole
gialidad episcopal y la doctrina sobre la iglesia particular. 

La colegialidad reduce a unidad a todos los obispos, de tal forma, 
'que, junto con el Papa, constituyen una entidad única. De este , mo
do, desde los primeros tiempos, los Obispos de las div~rsas i~lesias 
c91aboraban mutuamente entre sí. "Ya la más antigUa disciplina 
e.n virtud de la cual los obispos establecidos en el mundo , entero 
vIvian en .· comunión entre sí y con el Obispo de Roma cqnun 
vínculo de , ullidad, de caridad y de paz así como la reunión<ie 
Concilios para resolver en común decisión con el consejo de mu~ 
chos, son signo de la naturaleza y el carácter colegial .del O~deI.1 
episcopal" (n. 23) . 

. La misión colegial de los obispos se manifiesta "en 'lasre¡acip: 
nes mutuas de cada obispo con las Iglesias ,particu,lares ycop:: la, 
Iglesia universal" (n. , 23). Pero esa relación. mutua, .es . fruto.; d,e la 
c01nunión que . se realiza primariamente por la unión ;'delos~bis~ 
pos, no por la intercomunicación de las iglesias particulares ~ e#~ 
tre ,sí; ya que un episcopado atomizado en individuos es ¡a ¡'e~i~; 
tencia a ·· la Iglesia concebida corno ·comu1tión. ' . ". 

La pertenencia · al· Colegio es anterior ·a la potesta<i . sobt~ la 
diócesis (153), de aquí que de su relación onto16gic9-~aéramenta.l 

. " . ' . . \ ; ¡ ,... -~ .. l' 

(153) M. Kaiser afirma que solo en virtud de ser jefe de una dióéeSis; ; el 
obispo es corresponsable de la Iglesia universal. cfr. M. KAIsSER, Das Princip 
der Subsidiaritiit in der Vertassung derKirche, ' en "Arclii\t für .kat1i:' Kirchen
.recht" 133 (1964) 12. Y. CaNGAR, De la communion 'des ·Eglises "aúni. éCreiésiólogie 
de l'Eglise universelle, trad. esp. en "El ' EpiscGpado ',y ila : IgleSia: Universal'!; 
Barcelona, 1966, p. 217-230. J. C. GROOT; "ASpeotos ' 'HÓT'izontales ''de 'la' Colegia.li. 
dad", en "La Iglesia del Vaticano II", dirigida por · Ba,rauna;, vot ~ II; · p. 798t 
T .- JlMÉNEz URRESTI, La Colegialidad. Episcopal, en . "SctiptOrlwn : Victoriense" , 
10 (1963) 204-212. Y. CONGAR, Sinodo, primato e collegialitiz episcopale,.en "La ·co-
llegialita episcopale per il futuro della chiesa", :p::. 58-59. "" ' : · ' "ti, 

Sobre el doble ' planteamiento," a · partir de l8.correspofiSáblJ.idad·: uniVersé.l 
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con' la Iglesia universal se OrIgman derechos y deberes que son 
anteriores al "régimen suum past'orale" en la Iglesia particular. 

El Concilio distingue claramente entre ,potestad 1urisdiccional, 
propia de la vinculación a una diócesis y las fU1lCianes que emanan 
de la misma vinculación-comunión-colegial. "Cada Obispo, que está 
al frente de una Iglesia particular, ejerce su autoridad pastoral so
bre la porción del PUeblo de Dios que se le ha confiado, no sobre 
otras Iglesias, ni sobre la Iglesia universal. Pero en cuanto miembros 
del Colegio Episcopal y legítimos sucesores de los Apóstoles, están 
obligados (praecepto tenentur) , por institución y disposición de 
Cristo, a una solicitud por la Iglesia universal, que, aunque no se 
ejerza por un acto de jurisdicción, contribuye en alto grado al 
provecho de la Iglesia universal" (154). 

Una consideración excesivamente j uridica -definir al Obispo 
en virtud de su poder de jurisdicción diocesana- ha quitado pers
pectivas a las exigencias horizontales de cOlegialidad que brotan 
de la raíz sacramental en donde se origina la potestas, y, por tanto, 
emergen de la misma fans SofLCramenti que obliga "ex Christi insti
tutione et praecepto". 

La distinción que establece la Nota Explicativa Previa entre 
"munus" y "pote stas" es de por sí luminosa. Los obispos, en vir
tud de la consagración episcopal y en comunión jerárquica con 
la cabeza y con los miembros, tienen munus en toda la Iglesia, 

o la responsabilidad de una iglesia local, el Cardo Alfrink afirmó en el l.er Sym
posium de obispos europeos que no era problema de introducir una. distinción 
(entweder·oder) sino de conseguir una armoniosa conjunción. Cfr. Estructu· 
ras diocesanas postconciliares, p. 2l. Sin embargo, el nuevo rito de la ordena· 
oión episcopal antepone el carácter universal del dbispo, frente al encarga de 
la iglesia particular. La Constitución Apostólica "Pontificalis Romani" afirma 
que se ha vuelto a las fuentes, en concreto a la Tractitio Apostolica H ippolyti 
Romani (AAS 50 (1968) 370). Ahora bien, en la fórmula de Hipólito, el Obispo 
es elegido para "pascere gregem sanctam tuam" cfr. La tradition apostolique. 
Essai de reconstitution par Donn Benard Botte. Münster: Aschendorffsche 1963, 
p. 8. Asimismo, el número 21 de la "Lumen Gentium" que expresa, como es &,.. 
bido, el carácter sacramental del Episcopado recoge en nota el Sacramento 
leoniano que contiene la más antigua oración comunitaria en el que se dice: 
"Tribuas eis, Domine, Cathedram episcopalemad regendam Ecclesiam tuam et 
plebem universam". PL 78, 224. 

(154) El textus emen¡datu8 sufrió algunas correcciones para precisar esta 
distinoión. iLa Relatio afirma: "Inmutationes in hac pericopa ... ad td factae 
sunt, ut iuxta petitiones plurium Patrum, insinuaretur esse quoad regimen dis· 
tinguendum inter Episcoporum ut membrum Colligii et Episcopum ut singu· 
larem particulari Ecclesiae propositu, .. Sollicitudo por universa Ecclesia dici· 
tur pro eis ex Christi institutione et praecepto, secundum textum Pii XII in 
Fidei Donum" . Schema Constitutionis De Ecclesia. Typ. Polyg. Vat. 1964, p. 94. 
Para los diversos modos, cfr. Modi a Patribus Conciliaribus propositi a Cammis
sione Doctrinali examinati IlJ. Caput. IlJ De Constitutione Hierarquica Eccle
siae et in specie de Episcopatu. Typ. Polyg. Vat. 1964, p. 36-37. El P. Le Guillou 
escribe: "Cada iglesia local es una comunión, las iglesias locales entre ellas for
man una comunión; tienen que ,comprenderse unas a otras, abrirse unas a 
-otras, en una palabra, dar y recibir". M. J . LE GUIILOU, Misión y unidad. Las 
exigencias de la comunión. Barcelona 1963, p. 476-477. 
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aunque solo en una diócesis, normalmente, este munus se habilite 
("ad actum expedit") para un ejercicio potestativo. La N. B. de la 
Nota Explicativa Previa -por otra parte, tan poco citada-, dis
tingue netamente el "ministerio sacramental ontológico" del "as
pecto canónico-jurídico" (155). 

El ministerio sacramentaJA)'fLtológico constituye la vocatiJo es
pecífica del obispo. Todos los obispos, por exigencias de la pleni
tud sacramental del Orden ("summum sacerdotium, sacri minis
terii summa nuncupantur"), reciben la misión de santificar, ense
fiar y regir toda la Iglesia. Y no requiere para su "ejercicio" más 
que la comunión jerárquica con la Cabeza y los miembros del Co
legio (156), ya que "en la consagración se da una participación 
ontológica en los ministerios sagrados (157). Para que de hecho, 
se de esa libre potestad se requiere, exclusivamente, "la canónica 
o jurw:ica deterlmi1lilCión por parte de la autoridad jerárqui
ca" (158). 

Es esta potestas-hierarchica en la que se ha estancado casi toda 
la reflexión teológico-canónica y la que se deja entrever con espe
cial acento en la legislación actual. Tanto la visión de la diócesis 

(155) "Sine cornmunione hierarchica munus sacramehtale -ontologicum, quod 
distinguendum est ab aspecto canonico-iuridico, exerceri non potest". . 

(156) "Episcopalis autem consecratio, cum munere sanctificandi, nlunera quo· 
que confert docendi et regendi, quae tamen natura sua nonnisi in hierarchica 
cornmunione cum Collegii Capite et membris exerceri posunt" (L. G. n. 21 y 
el Decreto "Christus Dominus", afirma: "episcopi itaque, per Spiritum Sanctum 
qui datus est eis, veri et authentici effecti sunt fidei Magistri, Pontifices ac 
Pastores", Ch D. n. 2. iLa "Lumen Gentium" recuerda "la costumbre introducida 
de antiguo, de llamar a varios Obispos para tomar parte en la elevación del 
nuevo elegido al misterio del sumo sacerdocio" (L. G. 22. a). La costumbre es 
recogida ya por la Traditio Apostolica, cfr. B. BOTIE, La Tradition Apostolique 
de Saint Hippolyte. Münster: Archendorf 1963, p. 4 Y el Concilio de Nicea pres
cribe que sea elegido por los demás obispos de la eparquia: "Episcoporum 
oportet maxime quidem ab omnibus qui sunt in provincia constituí. Si autem 
fit hoc difficile, vel propter urgentem necessitatem, vel viae longitudinem tres 
omnino eumdem in locum congregatos, absentibus quoque suffragium feren
tibus, scriptisque assentientibus, tunc electidnem fieri, eorum autem quae fiunt, 
confirmationem in unaquaque provincia a metropolitano fieri". Mansi, II, 670, b. 

(157) "I.n consecratione datur ontologica participatio sacrorwm munerum ut 
indubie constat ex traditione, etiam liturgica". Nota ExpltcativClJ Previa, n. 2. Los 
SUbrayados son del original. Para las diversas interpretaciones, cfr. W. BER· 
TRAMS, El potere pastorale del Papa e del COllegio dei vescovi, Roma 1967, p. 16· 
62 Y RENATO DA COSIO, Il pote re pastorale ,del Papal e del Collegio Episcopale, en 
"Laurentianum" 10 (1969) 353-366. Pablo VI lo interpretó así en la consagración de 
nuevos obispos "Vosotros, los nuevos consagrados, después que habéis experi
mentado el peso del libro de los Santos Evangelios sobre vuestras espaldas, 
habéis escuchado las tremendas palabras: "Recibe el Evangelio, vete y predica 
al Pueblo". Y vosotros conocéis en qué términos el Concilio al mismo tiempo 
que proclama los poderes del obispo recuerda sus deberes': el episcopado es 
una responsabilidad, mejor una corresponsabilidad que adquiere las dimen· 
siones del mundo", "L'Osservatore Romano" 21·22 marzo 1966, p. 1. 

(158) "Ut vero talis expedita potest2¡S habeatur, accedere debet canonica 
seu iuridica determinatio per auctoritatem hierarchicam", Nota Explicativa 
Previa, n. 2. 
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como la misión del obispo reviste en el Codex un cará.cter indi
vidualista, fruto, quizá, del común individualismo, de la época. 

Todos los miembros del Colegio tienen, pues, en el ámbito de la 
Iglesia universal los ministerios (munera) de santificar, enseñar 
y regir, aunque "por la misma nat,uralez.a de la materia, por tra
tarse de ministerios que deben ser ejercidos por muchos sute- ' 
tos" Il159) necesitan para su ejercicio de la determinación canónica 
o jurídica de la autoridad jerárquica. En este sentido la vinculación 
con potestad jurídica a una diócesis o a "un oficio particular" 
-aunque no es por si mismo secundario por la estrecha relación en
tre ordenación sacramental y vinculación a una diócesis- no añade 
más que una obligación concreta de responsabilidad y una j uris
dicción canónica sobre unas personas. Pero 1'0 verdaderamente fon
tal -tenido en cuenta el común origen sacramental de servicio a 
toda la Iglesia y relación a una diócesis- es la misión del triple 
munus que tienen los obispos en toda la Iglesia y que deben 'ejer
citarlo de un modo habitual por exigencias del sacramento, aunque 
su ejercicio carezca de una fuerza jurídica (160). 

La "Lumen Gentium" menciona expresamente las funciones que 
deben cumplir "pro universa Ecclesia": promover y defender la 
unidad de la fe; velar por la disciplina "común a toda la Iglesia"; 
instruir a todos los fieles, especialmente a los pobres, enfermos, 
y a los que padecen persecución, en el amor hacia t'Odo el Cuerpo 
Místico' de Cristo; promover y alentar toda la actividad que sea 
común a -la Iglesia entera, "principalmente para que la fe vaya en 
aumento y amanezca para todos los hombres la luz de la verdad 
plena" ( 161). La raíz de esta grave y universal obligación es que 
Cristo les ha impuesto un "oficio común" (162). 

(59) "Huiusmodi ulterior norma ex natura rei requiritur, quia agitur de 
muneribtis quae a pluribus subiectis hierarchice ex voluntate Christi cooperanti
bus, ,exerci debent". Ibid. Tal opinión era mantenida por algunos te6logos en 
la época anterior al Concilio, p. ej. B. Xiberta escribía: "Atribuimos a los sim
ples ,obispos una plenitud de potestad y de misión tendencialmente universa
lista, pero de hecho limitada por la coexistencía de otros Obispos dotados de 
igual pOder y de igual misión", B. XIBERTA, El Papa y los ObiSpos. Una cues
tión de actual~dad, en "Orbis Catholicus" 1 (1962) 242. 

(160) "Etíamsi per actum iurisditioni non exerceatur" (L. G. n. 23). Ya el 
Vaticano I afirmó que los Obispos no estaban excluidos de la tarea suprema 
de enseñar y gObernar la Iglesia universal. "Verum etiam supremi muneris do
cendi et gubernandi universam ecclesiam episcopi expertes non sunt. Illud enim 
ligandi et salvendi pontificium, quod Petro soli datum est, collegio quoque apos
tolorum, suo tamen capiti coniuncto. Tributum esse constat". Mansi 53, ' 310, 
13-C. Este poder universal es resaltado por el comentario de KIeutgen: " ... du
bitari 'non potest, quin episcopi in docenda et gubernanda universa ,ecclesta 
partem aliquani habeant", Mansi 53, 321. B. Cfr. la respuesta a los modi que 
se recogen en la nota <1'35). " 

(161) (L. G. n. 23). Con la misma claridad lo había, expresado Pío XII en 
la Encíclica "Fidei Donum". . 

(162) (L. G. n. 23). Cfr. P. BROUTIN, Du devoir divin d'évangel1ser ' Ce monde 
imparti, 'au College épiS'copal. Le mise en oeuvre dansla pénsée et l'activité de 
grands évéqwes, en "L'évéque dans l'Eglise du Christ", Paris 1963, p.' 95-122. ,'o 
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Sin duda, que no conviene desestimar el valor teológico de la 
misión del obispo en su propia diócesis,el cual, por la sacramenta
lidad del episcopado, en virtud de la colegialidad, es el fundamento 
visible de unidad en la Iglesia particular y siempre que actúa . en 
su propia diócesis con conciencia cOlegial influye activamente en 
la Iglesia universal. "Por lo demás es evidente que el gobernar bien 
su propia Iglesia como una porción de la Iglesia universal, con
tribuyen eficazmente al bien de todo el Cuerpo Místico, que es 
también el cuerpo de las Iglesias" (163). Sin embargo, es preciso 
añadir que el Obispo está puesto al frente de la Iglesia particular 
en su condición de miem'bro del Colegio. "El Obispo, escribe On
clin, está al frente de una Iglesia particular en cuanto está en 
comunión con el conjunto de los obispos y costituyen el colegio 
episcopal y con el j efe de ese colegio, el Sumo Pontífice. Los obis
pos están, pues, pue!>tos al frente de las iglesias particulares como 
miembros del colegio episcopal y en común con él, ya que las 
Iglesias particulares no se conciben sin la realización que las une 
con la Iglesia universal que se realiza en ellas" (164). 

Efectivamente, en el obispo, cabeza de una Iglesia particular, 
se realizan en ejercicio las funciones de santificación, de magisterio 
y de régimen; pero esto es posible en tanto en cuanto es miembro 
del Colegio y en cuanto tal perdura en él in actu la misión respon
sable de velar por la fe, por la unidad y disciplina de toda la Igle
sia, de la cual es en su diócesis el prinCipio de unión; pero es, al 
mismo tiempo, corresponsable con los demás obispos del Colegio 
de "defender la unidad de la fe" y "velar por la disciplina común" 
de la Iglesia universal. 

4-quí radica esa común responsabilidad por toda la Iglesia que 
en la eficiencia de la praxis se ha hecho efectiva desde los prime
ros tiempos en la mutua colaboración de varias iglesias locales de 
un mismo territorio, dando lugar a los diversos "grupos" de igle
sias particulares que fueron el origen de los Patriarcados en Orien
te y que en Occidente, además de una razón más profunda -el 
fundamento del Primado- se concretó en la Iglesia latina en tor
no al Patriarca de Roma. Esto dio 'origen a verdaderas agrupacio· 
nes de varias iglesias territoriales, que algunas veces coincidían con 
la geografía de una nación y otras con la unidad cultural o étnica 
de una región, pero con una liturgia propia y con una disciplina 
,autónoma y que contribuyeron grandemente a la extensión .de la 
Iglesia y al sostenimiento y empuje de algunas comunidades loca
les, a las que, aisladas, le habría resultado muy dificil sobrevivir. 
El Concilio reconoce como un fundamento apostólico el origen de 

(163) (L. G. n. 35) . 
.(164) W. ONCLIN, La colegialilda;d episcopal en esta¡io habitual o latente, en 

"Concilium" 8 (1965) 91. 
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estos coetus episcopales y ve en su nacimiento y desarrollo la pre
senCIa eficaz de la Providencia en la historia de la Iglesia. ""La en· 
vina Providencia ha querido que las diversas Iglesias fundadas por 
los Apóstoles y sus sucesores en diferentes lugares formasen con 
el paso del tiempo, distintos grupos unidos orgánicamente que, de· 
jando a salvo la unidad de la fe y la única constitución divina de 
la Iglesia universal, tienen una disciplina propia, unos usos litúr
gicos propios, un patrimonio teológico y espiritual. Algunos de 
entre ellas -en especial las antiguas Iglesias Patriarcales-, ha
ciendo de fuentes vitales de la fe, dieron a luz a otras como hijas, 
con las que han quedado unidas hasta hoy por vínculo más es
trecho de caridad en la vida sacramental y en el mutuo respecto 
de sus derechos y de sus deberes" .t165). 

En esta misma línea el Concilio establece el rango, la utilidad y 
la autonomía de las Conferencias Episcopales. "De modo análog'o, 
las Conferencias Episcopales pueden hoy contribuir de múltiples y 
fecundas maneras a que el sentir COlegial lleve a aplicaciones con
cretas" (L. G. n. 23) 

Pero aquí se acumulan una serie de interrogantes: ¿Cuál es el 
fundamento teológico de las Conferencias? ¿Qué relación existe 
entre ellas y la colegialidad? ¿Se pueden considerar como expresio
nes de una colegialidad estricta? ¿Cuál es el ámbito y la fuerza 
jurídica de esus decisiones? ¿Pueden las Conferencias encarnar de 
algún modo el espíritu colegial que anima los Synodos de los Pa
triarcados de la Iglesia Oriental? 

* * * 

Hasta ahora no hemos hecho más que consignar las exigencias 
colegiales que competen a todos los obiSpos y que tienen validez 
plena para el "corpus episcoporum". Bien está trazar similitudes o 
aplicaciones entre la colegialidad en general y las Conferencias 
Episcopales, pero, en todo caso, es preciso, salvar la distancia que 
media entre el Colegio Episcopal y las Conferencias y por ello es 
forzoso afirmar, -aunque por su evidencia no sería de por sine
cesario-, que las Conferencias Episcopales no representan stricte 
al Colegio, ya que este término sólo puede aplicarse a la realidad 
conjunta de los obispos ni tampoco se puede considerar su activi
dad en cuanto tal, como un ejercicio de colegialidad estricta. 

Sin embargo, esto nos aboca a una cuestión que se hace preci
so' aclarar con el fin de evitar una posible confusión y nos sitúa 
ante un horizonte de notable interés. Todo el planteamiento en 

(165) L. G. n. 23. La Constitución cita los derechos de las Sedes Patriarca
les. Cfr. Concilio Niceno, can. 6. "de Alexandria et Antiochia, y can. 7 de Hie
rosolymis: Conc. Dec. Decr .. p. 8. Conc. Later. IV año 1215, consto V: De digni
tate Patriarcharum: ibid., p . 212. Conc. Ferr·Flor. ibid., p. 504. 
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torno al problema teológico-jurídico de las Conferencias ha par
tido, en buena parte, de la afirmación -o negación- de la función 
colegial de los obispos, pero siempre sobre la concepción vertical 
del poder jurisdicional de la Iglesia_ .,'. 

En esta línea se planteó en los debates conciliares y en el mismo 
sentido se mueven las discusiones de los teólogos y canonistas_ Pero 
pienso que sería posible un nuevo planteamiento_ Para ello sería 
preciso volver sobre unaeclesiología fundada en la concepción de 
la Iglesia como Pueblo de Dios y en la profundización del ministe
rio jerárquico, considerado como servicio a ese Pueblo Santo. 

A pesar de la superación del concepto j erarcológico de la Igle
sia, puede darse todavía -sin consignarlo expresamente, pero sí 
como un substrato latente de pensamiento- una concepción pira
midal del ministerio jerárquico, considerado como una polarización 
acumulativa en la cúspide del Papado, del que descienden, en un 
orden de jerarquización participada, los diversos modos de ejer
ciciocolegial. Tal puede ser el caso, al mencionar la colegialidad 
episcopal en si misma, o al cualificar los actos de colegialidad es
tricta y enumerar los actos de "colegialidad en sentido amplio" , o los 
"signos de colegialidad" ; o al hablar de "colegialidad en estado la
tente" sin ejercicio visible, etc. pero casi siempre se insinúa el 
equívoco de concebir todas estas expresiones como una especie de 
potestad delegada, o, al menos, participada en la potestad fontal del 
Papa (166). 

Ahora bien, si esa consideración verticalista no es en si admi-' 
sible, es preciso resaltar que la misma colegialidad horizontal 
-siempre, naturalmente, cum Petro et sub Petra-, rectamente 
entendida, tiene una densidad teológica en realizaciones horizonta
les que no se agota en los actos llamados de colegialidad estricta 
en los que actúa todo el Colegio. Es decir , que cabe un verdadero 
ejercicio de colegialidad, aunque no actúe todo el Corpus Episcópo'
rum y sin que por ello se les denomine meros signos o ,practicas de 
COlegialidad. O dicho de otro modo, la división de la colegialidad en 
lat.a y stricta es, al menos, incompleta. 

Es por ello frecuente que al hablar de colegialidad se resalté la 
colegialidad estricta (actus stricte collegialis), aplicada a una ac
ción del Colegio en la línea en que se plantea el problema teOlógico 

(166) Sobre esta diversa concepci6n podría citarse este texto de F. KIOster
mann, "Como es sabido, la Iglesia primitiva y las Iglesias orientales, por una 
parte, y la Iglesia occidental, por otra, acentúan diversos elementos. En otras . 
palabras, la soluci6n del probleIIJ2. depende de la forma de concebir la KOinoqia: 
a partir de la Iglesia universal, hacia las Iglesias loca,les, o a partir de estas, 
en una línea ascendente; depende de si se considera a la Iglesia como una pi
rámide, o como una serie de cir,cuIos concéntricos, Evidentemente, según se 
la considere de una u otra forma variará la relaci6n entre el "Ordo" yla 
"jurisditio". Las Conferencias Epis.copabes suprC#7UZCionales, en IOO-C" 31-33 
(1968) 16. 
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del Sínodo de los Obispos, porque en caso de no apurar este ej er
ciciopleno colegial no cabía más que hablar de una colegialidad en 
sentido amplio o de un signo de colegialidad, pero me parece que 
ca.be admitir que pueden darse también realizaciones pardiales de 
cOlegialidad en las que se traduzca la corresponsabilidad plena de 
los obispos en bien de la Iglesia y que de por sí, sean verdaderos 
actos de colegialidad. ¿No cabría distinguir entre COLEGIALIDAD 
VERDADERA y COLEGIALIDAD ESTRICTA y que sean ambas ex
presiones auténticas de cOlegialidad, pero a distinto nivel? 

En este caso, del mismo modo que el problema teológico-jurídico 
sobre el Sínodo consiste en precisar si en él se cumplen las condi
ciones para que que se de un actus stricte collegialis, d·e igual ma
nera la cuestión se pone en precisar si las Conferencias pueden ser 
en si mismas un actus VERE oolegialis U67). De esta suerte, se 
pOdría formular a modo de principio que todo acto stricte collegia
lis es un actus vere colleg~alis, sed non contra. Aquel, sería el ejer
cicio de todo el Colegio; éste, a su vez, se originaría en la misma 
fuente de la Colegialidad y sería aplicación concreta de la comu
nión jerárquica en un grupo de obispos que concretiza su misión 
universal en una porción del Pueblo de Dios. Serían las graves y 
comunes necesidades de los fieles de una nación las que exigirían 
esa acción conjunta de la Jerarquía. De este modo, se ensambla
rían mejor los dos principios de la colegialidad: la autoridad del 
obispo en su diócesis y la corresponsabilidad por la Iglesia univer
sal, una especie de condensación de la oommunio jerárquica. 

A partir de este punto la elaboración toma un sesgo especial 
en que los mismos principios iluminan realidades nuevas. 

Por derecho divino los obispos están puestos al serviCio de la 
Iglesia con la obligación de enseñar, santificar y regir el Pueblo de 
Dios_ Ahora bien, esta obligación tiene su correspondencia en esa 
responsabilidad compartida por los obispos frente a la Iglesia uni
versal, de tal forma que cabe afirmar que los obispos tienen una 
responsabilfJf1ad general sobre cada diócesis particubar. 

Las condiciones históricas de la Iglesia, pueden ser tales que 
exijan que esa responsabilidad general se concrete en algunas ac
tuaciones que sean verdadenas realizaciones parciales de colegia
lidad, de forma que SUS decisiones tengan valor en el ámbito na-

(67) La distinción con el n. 22 de L. G. es clara. Allí se habla de "veros 
actus collegialis". P. Costalunga sostiene que solo se da una colegialidad lata, 
aunque suponga un acto colectivo de colegialidad. Art. cit. p. 237. Lo mismo 
afirma J. C. GROOT, cfr. Aspectos Horizontales de la COlegialidad, en "La Iglesia 
del Vaticano II", vol. II, p. 809, sin embargo Groot escribe: "las conferencias 
episcopales no sirven de colwnna de Verdad más que por su acuerdo con la 
comunión de los obispos" (p. 810). Efectivamente, esta vera collegialitas de las 
Conferencias se apoya en la intercomunicación de las diversas Conferencias 
Episcopales entre sí. La Conferencia no es un cantón episcopal. 

463 



AURELIO FERNANDEZ 

cional al que se limita la misión pastoral de los obispos. Así como 
la Iglesia particular es expresión realizada de la Iglesia de Cristo, 
del mismo modo, la reunión de varias iglesias particulares puede 
ser expresión de la Iglesia concretada a dimensión nacional (168). 
En este caso, no se podría afirmar, sino con serias limitaciones que 
la "autonomía interna de los obispos es anterior y prevalente a la 
acción colegial particular" {(69) ya que la colegialidad tiene exi
gencias de inmediatez y pueden las circunstancias eclesiales de una 
región ser tales que esa responsabilidad general pida concreciones 
que reivindica para si la vida de esa parte del Pueblo de Dios. 

No se trata en este caso puramente de una ayuda mutua y co
mún, sino de requerimientos concretos de las diversas iglesias par
ticulares. No sería otra cosa que la fidelidad del ministerio jerár
quico a su misión propia: servir en nombre de Cristo al Pueblo de 
Dios. 

Surge aquí el segundo presupuesto que hemos señalado ante
riormente: el tema de la Iglesia particular. No es preciso exten
derse sobre la doble concepción que anima a la eClesiología latina 
y a la concepción de la iglesia en la teología oriental. Aunque la 
primacía de visión de la iglesia particular sobre la universal ex
plica mejor la communw eoclesiarU'm, sin embargo también en la 
concepción latina -que ha sido de hecho, la descrita en la Consti
tución "Lumen Gentium"- la communio fundamenta la colegia
lidad. La síntesis se encuentra en el capítulo lIT de la Constitu
ción sobre la Iglesia y en el número 11 del Decreto "Christus Domí
nus" que describe las líneas de contorno teológico de la iglesia 
particular. 

Según el Vaticano II, pues, es cierto que el obispo en su dió
cesis es el principio y fundamento visible de unidad en su Iglesia 
particular, formada a imagen de la Iglesia universal (L. G. n. 23), 
pero, como afirma el Decreto "Christus Dominus", esta unidad es 
de índole sacramental y se vincula estrechamente con la celebra
ción eucarística, de tal forma que el territorio es un elemento acce
sorio en la determinación de la diócesis (170). Ahora bien, el obispo, 

(168) Como afirma Me. MilNus "si cada obispo tiene solicitud por las igle
sias distintas a la suya, ese interés ha de ser mayor con relación a las diócesis 
de su provincia, de su región, de su nación. Como habrá de expresarse jurídica
mente esta solicitud o preocupación, si ha de expresarse de alguna manera, 
es una cuestión totalmente distinta, pero ciertamente constituye una manifes
tación del carácter colegial de la comunidad de obispos, incluso a escala re-
gional", en "Concilium" 2 (1965) 45. . 

(169) Como afirma M. BONFf, en La Conferencia Episcopal, en "Concilium", 
8 (1965) 56. 

(170) Cfr. J. A. SOUTO, Estructura jurídica de la Iglesia particular: Presu
puestos, en "Ius Canonicum" 8 (1968) 121-202. L. ECHEVERRÍA, La Diócesis, iglesia 
particular en La función Pastoral de los obispos. XI Semana de Derecho Canó
nico. Salamanca 1967, p. 125-142_ G. PHILLPS, Utrum "Ecclesiae particulares sint 
iuris divini annon, en "Periodica" 58 (1969) 142-154. W. BERTRAMS, De analogia 

464 



CONFERENCIAS EPISCOPALES, 

en cuanto es miembro del Colegio, es el vínculo de unión de la 
Iglesia particular con la Iglesia Universal, pero no lo es en menor 
medida principio de unidad oon las demás Iglesias particulares; por 
lo tanto, puede suceder que esa vinculación que comparte colegial
mente con las iglesias particulares del mismo territorio (171) ofrez
ca tales peligros que puedan romperse por la debilidad del punto 
de unión y eXija la acción conjunta de los obispos. En este sentido 
es sugerente la opinión de K. Rahner cuando escribe: "Las razones 
esenciales que determinan la división de la Iglesia en diócesis, 
operan igualmente en la formación de reparticiones territoriales 
mayores. y es también de notar aquí que la naturaleza teológica 
última de una diócesis no puede definirse partiendo de la natura
leza del obispo. Porque la cuestión es precisamente por qué a este 
determinado territorio se le pone al frente un dirigente o superior 
que posee la plenitud de la potestad de orden y un poder de juris
dicción ordinaria; ya otros territorios menores o mayores, no. Pero 
si se ve con claridad que la esencia de un obispado ha de mirarse 
partiendo de la unidad de un espacio existencial, natural y sobrena
tural, se comprende sin más que tampoco los espacios mayores, 
naturales e históricos, son simplemente divisiones arbitrarias de 
la administración central que ésta puede suprimir, siempre que 
pueda pasarse sin ellas" 072). 

Efectivamente, la autarquía absoluta de un obispo en su dióce
sis ha sido resaltada sobremanera por la adecuación entre diócesis 
y territorio, de tal forma que no sería exagerado afirmar que mu
chos intentos de identificación territorial entre diócesis y provin
cia civil corresponde a la consideración del Obispo como jefe de 

quo(l structuram hier(lfT'chicam inter Ecalesio:m universalem et ecclesiam par
ticularem, en "Periodica", 56 (1967) 266-267. RAHNER·RATZINGER, Episcopado y Pri
mado, p. 24-35; B. NEUNHEUSER, Iglesia Universal e Iglesia local, en La Iglesia 
(lel Vaticano Il, (Barauna) vol. I, p, 631-656. 

(171) La "Lumen Gentium" recuerda a los obispos la obligac,i6n, a ejem
plO de los primeros tiempos, de ejercer la paterna ayuda con las demás igle
sias "pracsertim finitímis", cfr. n. 23, 28. También "Christus Dominus" n . 6-7. 

(172) K. RAHNER, Las Conferencias episcopales, en "Orbis Catholicus" 1 
(1964) p . 121-122, nota (171). G. PHl.LIPS, por el contrario, escribe: "Non condera
mus quaestionem utrum episoopatus monarchicus sit iuris divini annon, quod 
::;upponitur v. g. a S. Ignatio M. Exstare enim potuerunt Ecclesiae particulares 
quae collegialiter a pluribus regebantur, et tamen coetum stabilem et determi
natum localiter constituebant. A. v, si Ecclesia particularis, est iuris divini, 
cxinde non necessario sequitur episcopatum ut monarchicum esse iuris divini, 
licet hic ultimus videatur praoticet universaliter diffussus", art, cit. p. 145. Y 
afirma en forma de tesis: "existencia Ecclesiarum particuliarium est de iure 
divino", ibid. p. 146, Pero esta tesis no disminuye en nada el planteamiento de 
las exigencias de las conferencias nacidas de una verdadera cOlegialidad, ya 
que como concluye Mons. Philips: "Propterea speciatim notetur quod ipsae 
(ecclesiae particulares) debent communionem cum alüs Eoclesüs et in iis cum 
universali coetu servare. Hacc autem communio est hierarchica; quo intendi
tur subordinatio et coordinatio cum Sede prima et suprema scilicet romana, 
quin tamen hacc ultima Ecclesias particulares coarctet, sed e contra eas tue
tur. unificat et sustinet". Ibid., p, 153. 
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una demarcación territorial y en su consideración prevalente ju
rídica. "Esta posición, escribe Souto, hizo centrar el núcleo de los 
problemas eClesiológicos en torno al tema del pOder de j urisdición, 
que, con más o menos precisión, se trataba de determinar en base 
al binomio Primado-Episcopado. De esta forma, tanto la figura del 
.Romano Pontífice como la del obispo diocesano, han sido estudia
das como un problema de poder a escala universal y a escala local, 
con las tensiones lógicas que una tal problemática habría de ori
ginar" (173). 

Ahora bien, al situarnos en el plano de la consideración hecha 
en páginas anteriores de la Diócesis, según el Vaticano II, a modo 
de una comunidad de fieles, unidos por vínculos sacramentales, 
reunidos para la celebración de la Eucaristía y presididos por un 
,obispo (174), esta concepción nueva conciliar rompe con el con
cepto jurídico unitario de diócesis territorial, hasta el punto que 
el territorio no constituye un elemento teológico ni jurídico inte
grante de la diócesis (175). y ello comporta una nueva imagen del 
Obispo. Bien es cierto que esa porción del Pueblo de Dios está re
gida por un Obispo, que la dirige, como afirma el Decreto, con 
jurisdición propia. "Cada uno de los obispos, a quienes se ha con
fíado el cuidado de una Iglesia particular, bajo la autoridad del 
Sumo Pontífice, como sus pastores propios, ordinarios e inmedia
ts, apacientan sus ovejas en el nombre del Señor, ejerciendo en 
'ellas el oficio de enseñar, de santificar y de regir. Sin embargo, de
ben reconocer, los derechos que competen legítimamente a los 
Patriarcas o a otras Autoridades jerárquicas" (176). Y de aquí, 
la importancia del Obispo en su diócesis, al cual, en virtud. del 
carácter sacramental del episcopado, se le confiere la capitalidad 
de una Iglesia particular con la misión propia, ordinaria e inrme
diata de santificar a los fieles con la ordenación de culto y la ce
lebración eucarística (177); con la misión de enseñar (178) y di-

(173) J. A. SOUTO, Estructura jurídica de la Iglesia Particular: Presupuestos, 
en "Jus Canonicum" 8 (1969) 130-131. 

(174) "Diocesis est Papuli Dei portio, quae Episcopo cum cooperatione pres
byterii pascenda concreditur, ita ut, pastori suo adhaerens ~ib eoque per Evan
gelium et Eucharistiam in Spiritu Sancto congregata, Ecclesiam particularem 
constituat, in qua vere inest et operatur Una, Sancta Catholioa et Apostolica 
Christi Ecclesia", Christus Dominus n. 11. Cfr, Y. CoNGAR, De la communian des 
Eglises a une écclesiologie de l'Eglise Universelle, Trad. española en El eptsco
pOOo y la Iglesia universal. Barcelona 1966, p. 237 ss. 

(175) "El Decreto arranca con una definición de gran empuje teológico. A 
la luz de la Constitución "De Ecclesia" se nos da una definición de las diócesis 
muy alejada de la cír,cunscripciÓIl puramente administrativa a que nos habían 
ido acostumbrando algunos canonistas, y en la mejor linea de la renovación 
pastoral moderna", cfr. L. ECHEVERRíA, Función past011al de los obispos, Madrid, 
PPC 1965, p, 30. 

(176) "Christus Dominus", 11. 2, 
(177) L. G. 26, 2, cfr. "Christus Dominus", n. 15. 
(178) "Christus Dominus " , 12, 
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rigirlos (179) . Pero si bien ese nuevo plano de ministerio en servi
cio de salvación de un número determinado de fieles hace aumen
tar la responsabilidad del obispo -responsabilidad jurídica que 
las Conferencias no deben disminuir en un afán de centralización
no obstante, parece disminuir en realce la potestas que, al situarse 
en ese nuevo plano sacramentario, pOdría ser compartida de algún 
modo por varios obispos, en el caso de que las condiciones sociales 
influyentes de un modo decisorio en la vida de esa comunidad lo 
requieren. 

No es otra cosa lo que parece entreverse en el reconocimiento 
que el Concilio hace, en el mismo texto anteriormente citado del 
Decreto "Christus Dominus", de la situación concreta colegial de 
los Patriarcados orientales. 

El Decreto, en nota, remite al documento conciliar sobre las 
iglesias orientales católicas en el que se reconoce la organización 
en Patriarcados, la autoridad y jurisdición que tiene el Patriar
ca (180) sobre los demás obispos del propi'O territorio y rito, así 
como la competencia de las reuniones sinodales en el gobierno de 
todo el patriarcado. "Los Patriarcas con sus sínodos constituyen 
la instancia superior para todos los asuntos del Patriarcado, sin 
excluir el derecho de erigir nuevas eparquias y de nombrar obis
pos de su rito dentro de l'Os límites del territorio patriarcal, salvo 
el derecho inalienable del Romano Pontífice a intervenir en cada 
caso" (181). No se trata, naturalmente, de introducir en Occidente 
la organización patriarcal (182), reduciendo a su medida la orga
nización occidental de las Conferencias Episcopales, entre otras 
razones, porque carecemos de esa larga tradición histórica y po
drían resultar simples copias inadaptadas y por lo mismo inefica
ces. Pero sí de conferir a las Conferencias Nacionales o Suprana-

(179) El deber de regir y el modo de ejercer su ministerio lo expone el 
n. 16 del Decreto "Christus Dominus". 

(180) Al Patriarca se igualan también los "Arzobispos Mayores", "Quae de 
Patriar,chis sunt dicta, valent etiam, ad norman iuris, de Archiepiscopi maiori
bus, qui universae cuidam Ecclesiae particulari seu ritui praesunt". Oriento 
Ecl. n. 10. Cfr. W de VRIES, El "Collegium Paflriarcharum", en "Concilium" 8 
(1965) 68-87. Es preciso señalar como, tanto en algunos documentos Conciliares 
como en la legislación postconciliar, se igualan las competencias en su propio 
territorio de los Sínodos Patriarcales y de las Conferencias. Cfr. "EccJesiae 
Sanctae", p. ej. 

(181) "Orient. Eccl." 9. 
(182) Tampoco habría inconveniente doctrinal alguno: El Decreto admite 

la posibilidad de crear nuevos Patriarcados en Oriente: "cum institutu patriar
chale in Ecclesiis Orientalibus S'it forma regiminis traditionalis, Sancta et Oe
cume.nica Synodusexortat ut, ubi opus sit, novi erigantur patriarchatus, quorum 
constitutio Synodo Oecumenicae vel Romano Pontifici reservatur (Oriento Eccl. 
11). No sería extraño que con el tiempo, todo el Oriente se organice en Pa
triarcados. Pero aun así, parece que no sería la solución para las comunidades 
de Occidente que carecen de esa larga tradición organizativa. Vid. W. de VRIES, 
El Collegium Patriarcoorum, en "Concilium" 8 (1965) 68-87. 
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cionales el espíritu y la competencia de que gozan los Patriarcados. 
en Oriente (183). 

Con esto. desembocamos en una conclusión final: las Conferen
cias Episcopales, aunque de institución jurídico positiva, tienen un 
fundamento eClesiol6gico que encuentra su principio en la sacra
mentalidad del episcopado y en la colegialidad. De tal forma que, 
aunque no pueda hablarse de una institución iure divino, están no 
obstante íntimamente implicadas en el origen divino de la misma. 
misi6n de la Iglesia: la sollicitudo universalis. Las Conferencias. 
Episcopales en el existir histórico de la Iglesia pueden considerarse 
como una condición connatural para la realización y cumplimiento, 
hic et nunc de ese ius div'inum. 

Al aliento práctico-pastoral con que están inspiradas las Confe
rencias en los documentos doctrinales del Concilio y los principios. 
normativos del Motu Proprio "Ecclesiae Sanctae", habría que enri
quecerlos con una mayor base doctrinal que, al menos, eleve "lo 
pastoral" al venero de la Teología,es decir, a la exigencia divina. 
de realización en el tiempo de la misión propia y única del mis
terio de salvación confiaáo a la Iglesia. 

Queda por señalar una última cuestión -aunque para el plan
teamiento anterior es ya secundaria- acerca del problema de la. 
iurisdicción que compete a las decisiones de las Conferencias. 

Parece claro que las Conferencias deben tener una jurisdicción 
sobre diversas materias que constituyen tema de sus deliberaciones. 
Esta capacidad jurídica no ofrece de por sí dificultad, porque en 
materia litúrgica pertenece ya al iure cond'ito de la Iglesia (184). 

Hemos visto como las discusiones conciliares mostraron una es
pecial sensibilidad sobre este tema, hasta alcanzar la formulación 
del párrafo cuarto en el número 38 del Decreto "Christus Domi
nus". Con ello quedaba superada la situación anterior al Concilio 
en la que los obispos no podrán más que "ponerse de acuerdo" en 
un clima de colaboración, pero sin que la obligación emanada se 
impusiese jurídicamente a los fieles, sino en el caso de la aplica-

(183) Cfr. las intervenciones conciliares de Mons. Amadoimi y Mons. Zogh
by acerca de la jurisdicción de los sínodos patriarcales sobre cada obispo. En 
el Sínodo Extraordinario de octubre de 1969 el Cardenal Meouchi, Patriarca de 
los maronitas, mostraba su asombro ante el esquema propuesto porque ho 
hacía mención de los Sínodos Patriarcales y concluía: "El estudio de los Sínodos 
Patriarcales ayudaría muchísimo a los teólogos a comprender mejor los lazos 
entre los obispos y el Papa", L'Osservatore Romano, 13 octubre 1968, p. 1. En 
verdad, la concepción oriental de la Iglesia en muchos aspectos y, príncipal
mente, en este debe ser un complemento beneficioso. Será preciso señalarlo 
como un elemento carismático del Vaticano n. Cfr. Cardo SUENENS, La corres
ponsa,biildad en la Iglesia de hoy, p. 19-20. 

(184) Cfr. Constitución "Sacrosantum Concilium" nn. 22, 36, 39, 40 Y Motu 
Proprio "Sacram Liturgiam", AAS 56 (1964) 143. Pero la Constitución señala 
la · facultad concedida por el derecho sin precisar si este derecho es divino o 
humano. 
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-ción legislativa del obispo propio en los límites de su territorio~ Es 
decir, la ley se imponia no por la autoridad juridica de las Confe
rencias, sino del Obispo diocesano correspondiente. 

Sin embargo, el problema se sitúa actualmente no ya en la apli
-cación del iure condito postconciliar, sino en una ampliación de 
-competencia que responda en el campo del derecho, a la situación 
teológica señalada en páginas anteriores. A partir de la fundamen
tación doctrinal de las Conferencias parece evidente que su potes
tad no es algo delegado de la potestad suprema de la Cabeza del 
Colegio (185), sino que aún la potestad monárquica del obispo en 
su propia diócesis no es absoluta y puede ser limitada por las exi
gencias colegiales de las diversas iglesias particulares. Como es
cribe W. ONCLIN, "en determinadas circunstancias -por ejemplo, 
si según el criterio de la autoridad suprema de la Iglesia se impo
ne una reglamentación uniforme en las diversas diócesis de una 
misma región o de una misma nación- el ej ercicio de ese poder 
episcopal será colectivo, de forma que los obispos de las distintas 
diócesis de la provincia, de la región o de la nación ejerzan su po
der episcopal propio conjuntamente sobre el conjunto de las dió
cesis que comprenden la provincia, región o nación. Tal es precisa
mete el caso de los sinodos patriarcales y de los concilios provincia
les y nacionales. Tal es también el caso de las Conferencias Episco
pales, que no son, pues, más que una forma nueva del ejercicio co
lectivo del pOder que poseen los obispos como jefes de las Iglesias 
particulares" (186). , 

(185) Al menos, las normas dictadas por las Conferencias Episcopales en 
materia litúrgica solo requieren que sean "aprobanda seu canfirmanda" cfr. 
Motu Proprio "Sacram Liturgiam" AAS 56 (1964) 143. "Pero esta aprobación, 
como se deduce del texto, no es más que una confirmación que no modifica 
la naturaleza jurídica de las medidas : una vez confirmadas conservan el ca
rácter jurídico que tenían antes de ser confirmadas y siguen siendo por lo 
tanto decisiones episcopales". W. ONCLIN, La colegialidad episcopal en esta.a.o 
habitual o latente, en "Concilium" 8 (1965) 99. La misma sentencia sobre la 
autoridad ordinaria de las Conferencias la sostiene K. MOERSDORF, en Einleitung 
und Kommentatr zum Dekret über die Hirtenautgabe der BischOte in der Kir.che, 
en "LThK, Das II Vatikanische Konzil", vol. II, p. 228-30 Y F. Mc. MANus, El 
pader jurídiCO del Obispo en la Constitución de la Sagrada Liturgia, en "Gan
cilium" 2 (1965) 49-50. Vid. también R. BEZAC, Les Conférences Episcopales Na
tionales, ,en "Rev. Droit Can." 15 (1965) 317 Y CH. LEFEvRE, en "L'année c.a:no.niqué" 
13 (1969) 194-96, comenta la respuesta de la Curia en que se niega la facultad 
de delegar el poder legislativo en las diversas comisiones que' se constituyan en 
el seno de las Conferencias. 

(186) W. ONCLIN, Art. cit. p . 98. La potestad ordinaria del obispo puede limi
tarse, lo afirma t2mbién K . MOERSDORF en Einleitung zum Dekret über die H i r 
tenautgabe der B ischofe in der Kirche, en "LThK, Das n. Vat'kanische Konzil", 
v. II, p. 228-39. ,La dificultad puede surgir de los mismos obispos como afirma 
P. Franzen: "Hay que notar que son precisamente los mismos Obispos europeos 
que tanto insisten en que haya una declaración dogmática sobre la naturaleza 
del Episcopado los que se muestran con frecuencia más refractarios a todo 
lo que sea reforzar la autoridad de las conferencias episcopales. Es que temen 
que se les limiten sus propios poderes con los de los demás. No están dis-
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Pero si bien es cierto que este poder de los obispos a nivel na
cional no es el pOder del COlegio, al cual representa solamente una 
acción stricte cOllegialis ej ercida por todo el cuerpo de los obis
pos, tampoco parece que se trata de una renuncia voluntaria "a 
una parte de sus privilegios y poderes jurisdicionales para con
fiarlos al conjunto de los obispos reunidos en conferencia", como 
opina P. Franzen (187). Son, a mi entender, determinaciones de 
una verdadera colegialidad nacida de la comunión responsable de 
los obispos de su territorio y requerida por las necesidades con
cretas de esa parte del Pueblo de Dios. "La obligación de los obis
pos de utili~ar colectivamente el poder episcopal propio con vis
tas a asegurar el bien común de las diversas Iglesias particulares 
juntas contiene la afirmación de la responsabilidad que tienen los 
obispos con relación a las Iglesias particulares distintas de la suya. 
Los concilios particulares y las conferencias episcopales pueden, 
pues, ser consideradas como una expresión jurídica de la responsa
bilidad que pesa sobre los obispos como miembros del colegio de 
los obispos, de su solicitud por todas las Iglesias y por esta razón 
constituyen una manifestación de la colegialidad episcopal" (188). 
Es decir, la raíz jurídica del poder de las Conferencias se origina 
en una concreción de la corresonsabilidad de los obispos que les 
consigna una misión (munus) sobre diversas iglesias particulares, 
la cual se traduce en poder (potestas) sobre esas mismas iglesias 
por la fuerza de la "sollicitudo pastoralis" a ellos confiada en vir
tud de la consagración sacramental y la comunión jerárquica con 
el Colegio. Por su parte, K. Morsdorf afirma que la autoridad de 
las Conferencias "no es la suma de la autoridad de los obispos que 

puestos a aceptar la menor posibilidad de ingerencia ni aun indirecta de sus 
hermanos en los que son sus propios asuntos. Esta contradicción entre las 
ideas abstractas y las actitudes existenciales muestI'f.n, una vez más, que de 
de la especulación teológica a la práctica hay una gran distancia. Si, por una 
parte, sus ideas son nuevas y, como se suele decir "progresistas, su actitlud, en 
cambio, es francamente conservadora". A continuación afirma que por, el con
trario, Jlueron las iglesias jóvenes de Asia, Afrioa y América Latina las que 
buscaban fundamentos doctrinales a su trabajo más en común_ Esta misma acti
tud se volvió a repetir en el Sínodo Extraordinario último. Cfr. P. FRAN'ZEN, 
Las Conferencias Episcopales p710blema crucial del Concilio", eh "Razón y 
Fe" 168 -(1965) 167-168. 

(187) P. FRANZEN, Las Conferencias Episcopales .. . , arto cit., p. 160. Franzen 
señala el modo de renuncia. "Puede hacerse esto cons'cientemente por un acto 
formal que delimite claramente la competencia de la conferencia episcopal en 
aquella región, o bien asimismo, implícitamente, dentro de una mentalidad de 
colaboración y de mutua confianza". Sin embargo, para Franzen el fundamento 
de la jurisdición de las Conferencias está en la pertenencia al Colegio Episcopal. 

(188) W. ONCLIN, arto cit. p. 100 cfr. iL. HERTLING, Ccnnmunio-Chiesa e Papato 
nell'antichitiL christiana Roma 1961. El P. Hertling escribe: "iLa communione 
ha come consequenza che il vescovo 'non sia l'incaricato o il rappreselitante 
della sua chiesa, ma sia invece in certo qual modo la chiesa stessa. Pub per
cib rivolgersi a un altro vescovo con "Fratello mio" o anche con "Fratelli miei", 
p. 29-30. 
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la constituyen, sino una autoridad de tipo particular" (189). Y afir
ma que el número 37 del Decreto "Christus Dominus" expone el 
origen de las Conferencias desde un punto de vista práctico y se 
queda a más corta distancia de la doctrina del capítulo III de la. 
Constitución "Lumen Gentium". Por el mismo motivo, sería de 
desear que en lugar de la expresión "coniunctim" que aparece en 
el número 38 del Decreto, se debía haber empleado "collegialiter". 
De este modo, las Conferencias gozarían de una autoridad: superior 
emanada de la raíz colegial del episcopado. 

Efectivamente, la Constitución "Sobre la Iglesia" expone ad 
litteram cómo la potestad "propia, ordinaria e inmediata" que per
sonalmente ejercen puede ser regulada (regatur) "et certis limi
tibus, intuitu utilitatis Ecclesiae vel fidelium,circunscribi pos
sit" (L. G. 27). La utilidad de la Iglesia o el bien de los fieles, pue
de, pues, circunscribir dentro de ciertos límites la autoridad del 
obispo, del mismo modo que puede ser regulada por la "Suprema 
Ecclesiae a uctori tate" . 

No es, por supuesto, mi intención señalar a las Conferencias ni 
una potestad de jurisdicción absoluta -siempre sus decisiones de
ben ser pro banda seu confirmanda por el Romano Pontífice- ni 
siquiera que todas sus decisiones tengan fuerza de ley. Las Con
ferencias pueden realizar meros intercambios de acción pastoral 
que no tienen por qué ser jurídicamente vinculantes (190), más 
aun, las mismas decisiones jurídicas pueden tener diverso grado 
de obligatoriedad, como reconocen habitualmente los canonistas en 
la interpretación del Codex (191); pero en ocasiones, siempre que 
estas resoluciones decidan sobre asuntos de importancia podrían 
tener fuerza vinculante, con la misma obligación que tienen las 
leyes emanadas de un concilio nacional. En suma, se trataría de 
extender a las Conferencias el mismo rango jurídico que a los con
cilios nacionales les concede el Código de Derecho Canónico. Las 
circunstancias históricas y la misma psicología actual tienden más 
a la dinamicidad de las Conferencias, que a la rigidez de los Síno
dos o Concilios que legisla el c. 281-282 del Codex, y fácticamente 
las Conferencias están siendo la expresión, a medida de actualidad, 
de estas viejas instituciones codificadas. 

Con ello se da respuesta a una pregunta inteligente que se ha
cía Mons. Jubany durante los debates conciliares y antes de que 
el Decreto "Christus Dominus" fuese solemnemente promulgado. 
"En realidad, decía, el ius c:onditu'm -actualmente vigente en el 

(189) K. MOERSIJORF, Einleitung und Kommentar zur Dekret über Hirtenauf
gabe der BischOfe in der Kirche, en "LThK", v. II, p. 233. 

(190) Cfr. M. BoNEl', arto cit., p. 56. 
(191) G MICHIELS, Norrmc.e generales Juris Canonici, Parisiis: Desclée, 1949, 

vol. I, p. 290-294. 
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Código de Derecho canónico- ofrece a los obispos como único 
medio de su acción colegial en el plano supradiocesano, la celebra
ción de ConcUiJos provinciales o plenarios. Pero el hecho es que 
no parecen responder a la dinámica de n,uestros tiempos: En efec
to los Concilios nacionales han caído en desuso; para la celebra
ción de los plenarios no se establece tiempo alguno !lc. 281) y para 
los provinciales se urge que se hagan cada veinte años. Ahora 
bien, la experiencia enseña que hoy estos concilios no se celebran; 
en cambio, el hecho sociológico de la interdependencia de las dió
cesis es cada vez más apremiante. Por ello, desde el punto de vista 
pastoral, ocurre la siguiente pregunta: ante la necesidad de que 
los obispos traten conjuntamente las cuestiones que en realidad les 
son comunes, ¿es realmente suficiente la fórmula jurídica de los 
Concilios particulares?" (192). La celebración de concilios nacio
nales, a pesar de la recomendación del Vaticano II, no parece fácil 
que pueda realizarse. A la dificultad de una preparación traba
josa es preciso añadir que la rapidez d.el momento histórico y la 
urgencia con que en la actualidad se presentan los problemas, pa
rece que no será posible esperar a un concilio nacional para dar 
una respuesta inmediata. Han de ser las Conferencias las que se 
presten al dinamismo de la vida. 

En mi opinión, no sería difícil constatar en la historia del des
arrollo de las Conferencias una manifestación evolutiva del espíri
tu colegial que ha ido lentamente cristalizándose en este nuevo 
tipo de institución eclesiástica que, fundamentada en una raíz sa
cramental, está exigiendo una base constitucional de carácter pú
blico que las constituya en verdadero órgano de gobierno COlegial 
en los límites del territorio de una nación (193). 

Parece inútil, pero quiera adelantarme a una pasible objeción 
que lleva cansigo el aval canstada de la histaria: que las Confe
rencias Episcapales puedan dar lugar a una centralización que 
ahague tanto la vida de las iglesias particulares, cama que cansti
tuyan un peligra para la Unidad de la Iglesia al atamizar en re
gionalismas nacionales la universalidad de la Iglesia y su unidad. 

(192) N. JUBANY, Las Conferencias Episcopales y el Concilio Vaticano n, en 
"Tus Canonicum" 5 (1965) 346. 

(93) Esta evolución ha sido alentada por los Pontífices de los últimos 
años. Es sorprendente el número de cartas enviadas a las Conferencias Epis
copales de las diversas naciones por los Papa a partir de León XIII. El elenco 
está recogido por Costalunga en "Periodica" 57 (1963) 267-276. Cabría ver en este 
proceso la misma evolución, aunque en sentido inverso, de los concilios de 
los primeros siglos. Las necesidades de las diversas iglesias movieron a los 
obispos a tomar decisiones conjuntas con carácter obligatorio. Antes de Nicea, 
los obispos de las provincias se reunieron en Elvira, Aries, Ancyra y Neüce
sárea. Ya en el s . LI, los obiSpos de una mima región hubieron de tomar de· 
cisiones sobre la celebración de la Pascua, la herejía montanista, y el bautismo 
de los herejes, cfr. CH. J. HEFELE, Histoire des Conciles, París, 1907, v., p. 125-206. 
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La objección la propone ROdríguez Cifuentes cuando escribe: "Do
tado el episcopado de la autonomía que algunos pretenden, deriva
ría inevitablemente en el cantonismo de iglesias nacionales. Esto 
es también una enseñanza de la historia: :recuérdese el anglicanis" 
mo y el protestantismo continental anterior al tratado de West
falia, así como también las iglesias nacionales griega y rusa a las 
que su empefio de autonomía e independencia sumieron en una 
esclavitud sin gloria. 

En ningún sentido somos partidarios de la omnipotencia hu
mana, pero creemos que, en el peor de los casos, sería menos grave 
para la Iglesia el absolutísmo pontificio que cualquier totalitaris
mo episcopal. El pontificado ha demostrado repetidas veces su 
imbatibilidad a lo largo de la historia; el episcopado, en cambio, 
desprovisto de la unidad que sólo el sucesor de San Pedro puede 
darle, se ha convertido más de una vez en juguete de los poderes 
de este mundo" (194). 

Esta objeción, válida en sí misma, queda resuelta si la autono
mía de las Conferencias se realiza en el clima de la comunión ecle
sial y en la fidelidad a la doctrina sobre la colegialidad que les da 
origen y no en meras tácticas de gobierno. Sin embargo la obje
ción es en sí misma válida y, lo que es m?-s grave, parecen insinuar
se algunos síntomas en ciertas Conferencias. 

Charles Mounier, por su parte, señala los peligros que amenazan 
a toda institución: desconexión ,con los problemas reales de la vi
da, falta de adhesión y colaboración de los diversos elementos con 
la misión directora, ausencia de "tonus" y "euritmia" propulsor en 
el centro, etc. "Aplicadas a las Conferencias epíscopales estas ob
servaciones, escribe, hacen destacar la importancia de una partici
pación activa. de todos sus miembros, de una generosa aceptación 
de las propias responsabilidades. Los frutos no serán abundantes 
más que si se mantiene constantemente despierto el interés de los 
partiCipantes yel trabajo sigue siendo siempre realista y ordena
do" (195). Efectivamente, el éxito y el futuro de las Conferencias 
Episcopales será la medida de la comunión jerárquica vivida con 
adhesión y colaboración mutua que impulse y urja a realizaciones 
cotidianas de responsabilidad de los obispos in universam Eccle
siam. 

094) P . RoDRÍGUEZ CIFUENTES, Centralización y descentrolización del poder 
eclesiástico en la adaptación canónica del Concilio Vaticano [l, en "Religión y 
Cultura" 11 (1964) 347. 

(95) CH. MOUNIER, Las Conferencias Episcopales, en "Concilium" 28 (1967) 
286. 
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DE EPISCOPORUM CONFERENTnS 

Articulus historiam eZaborationis doctrinae conciliaris de Epis
coporum Conferentiis praebet. 

Theologus vera non in littera horum documentorum sistit; serio 
quaerere fundamentum doctrinale in quo nituntur, et praesertim 
enucleare omnes virtualitates quae in ea doctrina continentur 
debet. 

Theologica articuZi inquisitio perpendit duas notiones mutuo 
innexas, qua e fundamentum considerationis theologicae de Con fe
rentiis constituunt: collegialitatem nempe episcopalem doctrinam
que de Ecclesia Particulari. 

Auctor concludit Episcoporum Conferentias, quamquam institu
tionem habuerunt iuridicam positivam, fundamento ecclesiologico 
gaudere, originemque ab episcopatus sacramentaliÚLte theolo
giaque de Ecclesia ParticuZari trahere. !taque, quamvis de institu
tione iure divino loqui non possimus, esse tamen eas intime conne
xas divinae origini ipsius Ecclesiae missionis, qua e est sollicitudo 
universalis. Episcoparum Conferentiae, in historico Ecclesiae decur
su, haberi possunt ut condicio necessaria ad illud ius divinum re 
efficiendum adimplendumque. 

Distinguit auctor inter veram cOllegialitatem et collegialitatem 
strictam. Conferentiae exercent veram collegialitatem, etsi nullo 
modo notas collegialitatis strictae praebeant. 
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